
EXPEDIENTE NUMERO: 31/98 
DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS. 

MINISTRO PONENTE: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día 

siete de octubre de mil novecientos noventa y ocho. ~ 

(~ 
VISTOS y, ~ 

RESULTANDO: 

~ \ 

~ 

Mediante oficio 47/97, presentado el quince de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la Oficina de 
o,/ ,.-. 

Certificación Judicial y Corr poñde'ncia de la ·Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, e Presidente del Séptimo Tribunal 
' 

Colegiado en Mate~ivil 'qel Primer Circuito denunció la 

contradicción de tesi~r& las sustentadas por ese Tribunal al 

resolver el juicio~;fmparo directo 6247/97 y la que sostiene el 

Primer Tribunal ~legiado del Üécimo Séptimo Circuito, al 

resolver el juier0 de amparo directo 215/96. 
,,_,le 

SEGUNDO.- En acuerdo de nueve de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, el Presidente de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de .Justicia de la Nación acusó recibo de la 

denuncia de contradicción de tesis, la que registró con el número 

2/98; y, ordenó girar oficio al Primer Tribunal Colegiado del 

Décimo Séptimo Circuito, a fin de requerirle para que remitiera el 
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expediente relativo al amparo directo 215/96 o, en su caso, copia 

certificada de la sentencia dictada en el mismo. 

TERCERO.- Por proveído de dieciocho de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, el Presidente de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó glosar a los 

autos, copia fotostática certificada de la sentencia dictada en el 

juicio de amparo directo 215/96 y dar vista al Procurador General 

de la República, para la intervención legal que le compete . 
... ~ 
"" , ~ ~. 

CUARTO.- Por escrito de ocho de abril de mil novecifunt6s 

noventa y ocho, recibido en la Primera Sala de esta Supre 
~ 

Corte, el quince del mismo mes y año, el Agente del Ministerio 
E1 -r~UI. 1 

Público de la Federación, designado por el Procurador iGeneraJE 
~ ... r 

de la República para emitir opinión en el presente asunto, 

expresó lo siguiente: 

"Que estando dentro de tiempo y con fundamento 

"en los artículos 197 A de la Ley de Amparo, y 21 

"fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

"de la Federación, vengo a emitir opinión en la 

"contradicción de tesis denunciada por el 

"Magistrado Presidente del Séptimo Tribunal 

"Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

"respecto de las tesis sustentadas, por ese 

"Tribunal bajo el rubro 'CRÉDITO ADICIONAL O 

"REFINANCIAMIENTO, SISTEMA DE. ES UN ACTO 

"SIMULADO QUE ENCIERRA UN PACTO DE 

"ANA TOCISMO' al resolver el j uicio de amparo 
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6247197 promovido por José Fermfn 

"Vázquez Legaría y Luz María Tejeda Domínguez; y 

"el criterio del Primer Tribunal Colegiado del 

"Décimo Séptimo Circuito, bajo el rubro, 

" 'ANA TOCISMO, PACTO DE. NO LO CONSTITUYE 

"EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS 

"CONTRATANTES A FIN DE QUE EL ACREDITADO 

"DISPONGA DISCRECIONALMENTE, EN SU ~O, 
"DE UN CRÉDITO ADICIONAL PA~ CUBRIR 

"INTERESES DEVENGADOS E INS"BLUTOS', 

"sustentado~--;,esolver el juicio de~paro directo 

"215196, promovido-porBancomer, S.A. 
~ 

~' ' ~ 
"'· • 10111 · __ El Séptimo Tribunal Colegiado del Primer Circuito 
\L "• ~ ..._A 

"en Materia Civil, c~;J \ 

'~ 
"'SEXTO.- En cua o ~ I problema de fondo, los 

"quejosos ad~ ~ manera fundamental, la 

"nulidad de alg~ de las cláusulas del contrato o 

"apertura e crédito con interés y garantía 

"hipotecaria celebrado entre los quejosos y Banco 

"Nació8a) de México, Sociedad Anónima, mediante 

"escritura pública número 60, 416 de fecha doce de 

"enero de mil novecientos noventa y dos, en virtud 

"de que el sistema de crédito adicional que 

"contemplan en realidad es una simulación, pues 

"encubre una capitalización de intereses antes de 

"que se generen, es decir, un pacto de anatocismo, 

"prohibido por el artículo 363, del Código de 
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"Comercio. --- Antes de entrar en materia, es 

"pertinente señalar que el asunto se inserta en el 

"tema 'crédito bancario', razón por la cual, para 

"tener un mejor entendimiento, conviene recordar 

"que la apertura de crédito, en términos del artículo 

"291, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

"Crédito, es un contrato por el que el acreditante se 

"obliga a poner una suma de dinero a disposición 

"del acreditado o a asumir una obligación por éste, • .-o 
~<:-l ·~ 

"quien se compromete a restituir dicha suma o a·· ~ 
.f\ 

"cubrir el importe de dicha obligación, si fuere ~ 
"cumplida por el acreditante. --- Dice JOAQU/N ~ 

' E' MA < 
"RODRIGUEZ, en su texto Curso de DereGhq A DE 

"Mercantil, Tomo 11, Décimo Séptima EdicioW,1t-<1
! Mii 

"Editorial Porrúa, Sociedad Anónima, México, 1983, 

"página 86 y siguientes, que en razón del objeto 

"que el acreditante se compromete a entregar, se 

"distinguen según sea dinero o asunción de 

"obligaciones a pagar: por la forma de disposición, 

"la apertura de crédito es simple, si consiste en 

"una prestación única o en cuenta corriente, 

"cuando pueden hacerse sucesivas prestaciones; 

"por la garantía, el crédito es en descubierto o 

"quirografario, cuando tiene sólo la firma del 

"acreditado, o con garantía si junto a ésta se 

"encuentra otro patrimonio responsable, bien sea 

"mediante firma (fianza o aval) o mediante la 

"entrega de bienes con propósitos de garantía 

"(prenda, hipoteca, fideicomiso); finalmente, por su 

4 
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~ . ~\~. 
g, ~-=-:.s ... :~ l~1 ~¿ 
~~e,'.;¿¿@' !i)I 
~~~~·~· "destino, el crédito es libre o especializado (avío o 

"refacción). --- Entre otros efectos de la apertura de 

"crédito, el citado autor señala la concesión del 

"crédito, por la que el acreditante pone a 

"disposición del acreditado la cantidad prevista en 

"la forma convenida y por el tiempo pactado; la 

"utilización, es decir, el derecho del acreditado a 

"disponer del crédito cobrando su importe en 

:Al "varios pagos o exigiendo que se co raigan las 

f., ' "obligaciones prometidas; la forma de la 

~ ' "disposición, o sr, que si no se ~actado cosa 

F-- "distinta, el acred·tado tiene el derecho de disponer 
- ~ -

o'lljdel crédito a la vista, per. i hubo convenio 

especial, el crédito podrá ser utilizado mediante 

"sucesivas disposici~~-0con derecho para el 

"acreditado de ~721r re'lmbqlsos que hagan 

"recuperar al \ r ffdito su cuantía • primitiva, 
\ 

"hablándose e~ ~mer caso, del crédito simple. 

"La restitución "a¡í crédito. Así, cuando las partes 

"no fijen ~ para devolución de las sumas de 

"que pued~isponer el acreditado o para que el 

"mism_D_;:Feintegre las que por cuenta suya pague el 

"acredit'Ínte de acuerdo con el contrato, se 

"entenderá que la restitución debe hacerse al 

"expirar el término señalado para el uso del crédito, 

"o en su defecto, dentro del mes que siga a la 

"extinción de este último; y la comisión, esto es el 

"derecho del acreditado a pagar una comisión 

"sobre el importe del crédito que se le concede, 

5 
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"además de intereses por las cantidades de que 

"disponga efectivamente, aparte de otros cargos 

"establecidos por la legislación mercantil. --- Tales 

"son las condiciones normales y legales de un 

"crédito bancario, en especial, de otorgarlo a través 

"del contrato de apertura de crédito simple con 

"interés y garantía hipotecaria; es decir, cuando los 

"bancos se apegan a sanas prácticas y usos 

"bancarios, como se dispone en el artículo 4º de 

"la Ley de Instituciones de Crédito. --- Cuestión a.~ 
~" ¡$.~ 

"distinta ocurre cuando las instituciones crediticias~ 1 
"se apartan de su objetivo primordial de apoyar y ,, ~ 

"promover el desarrollo de las fuerzas "productivas • 

"del país y el crecimiento de la economía nacioJ~1: -:::E 
"con quebranto de dichas prácticas y usos; ,f61}fü,.tl6 • 

"ejemplo, cuando no cuidan que las condiciones de 

"los créditos guarden una relación adecuada con la 

"situación económica presente y previsible de los 

"acreditados, según previene el artículo 65, de la 

"Ley de Instituciones de Crédito, o bien, cuando 

"celebran operaciones pactando condiciones y 

"términos que se apartan de manera significativa 

"de las condiciones del mercado prevaleciente en 

"el momento de su otorgamiento, de las políticas 

"generales y de las referidas sanas prácticas y 

"usos bancarios, como señala el artículo 106, 

"fracción V, del citado ordenamiento. --- Cierto es 

"que los cambios en las condiciones económicas y 

"financieras del país tornan necesario actualizar 
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•, 

condiciones de los créditos bancarios, pero 

"ello no justifica que tenga que transgredirse la ley. 

"Por lo contrario, es el estricto apego al derecho la 

"solución a problemas de esta índole. --- Es 

"pertinente ahora tener en cuenta el análisis del 

"crédito bancario con garantía hipotecaria, 

"realizado por Othón Pérez Fernández, con la 

"asesoría de Jorge Rocha Reyes, titulado 'A 1sis 

"Jurídico Financiero del Crédito Bancario', 

"publicado en la Revista del Centro de Es udios de 

"Actualización Íurídica, año 1, nú e o 1, febrero 

"de 1997, páginas 28 ~en donde, entre otras 

"cosas, se señala que 'es evid1 ne que los bancos, 

,~111P.esde un punto de" ista económico, estructuraron 

' f!ii.'NiJICWinancieramente el créd~ buscando que sus 

"condiciones.., se fu~n actualizando conforme a 

"las variables e o ómicas que se fueran 

"presentando; ~embargo, no consideraron su 

" marco jurídico"'~oniendo un esquema financiero 

"para su ~~ción mu~or encima de las leyes 

"que lo reg~'f n'. --- Dicho esquema, que diseñaron 

"y est~lecieron los bancos, lo sujetaron al 
J, 

"comportamiento que fueran teniendo las variables 

"económicas sin tener ningún control sobre ellas 

"(mucho menos los acreditados), apostando 

"seguramente, según sus consideraciones 

"económicas, a que las tasas de interés se iban a 

"disminuir; empero, terminaron aumentándose 

"significativamente. Es decir, este esquema 
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"consíderó que por un lado las tasas de interés se 

"iban a disminuir y, por otro, que en la misma 

"medida que las tasas se disminuyeran los pagos 

"se podían ir aumentando, de tal suerte que en una 

"primera etapa los intereses iban a ser superiores a 

"los pagos, y en una segunda etapa los pagos del 

"capital iban a ser mayores a los intereses, 

"compensándose así lo que se dejaba de pagar en 

"un principio con lo que se pagaba posteriormente, 

"y esperando llegar al final del plazo, a finiquitar el 

"crédito con todo y sus accesorios. --- Con este 

"propósito, las instituciones de crédito diseñaron y 

"establecieron un concepto de refinanciamiento a 
S"?REMJ 

"efecto de que los intereses devengados que n~·s~CIA I 

"alcanzaran a cubrir los acreditados, los fueran e 16R!A 11 

"pagando con crédito adicional dentro del tiempo 

"en que éstos fueran mayores a los pagos 

"mensuales del acreditado, esperando que cuando 

"las tasas de interés disminuyeran y los pagos 

"fueran mayores se empezara a cubrir tanto el 

"crédito original como el crédito adicional; sin 

"embargo, el resultado ha sido diametralmente 

"diferente a lo que esperaban los bancos, 

"pretendiendo ahora el cobro a los acreditados por 

"encima de su capacidad de pago y por encima de 

"las disposiciones legales en vigor.--- Así, desde la 

"suscripción de los contratos, los bancos 

"otorgaron un crédito adicional sin que los 

"acreditados lo solicitaran, a efecto de que se fuera 

8 
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del mismo por los intereses 

"devengados que no alcanzaran a cubrir los 

"acreditados con el pago mínimo determinado por 

"la misma banca, y es el caso que, desde un 

"principio, el monto total del adeudo ha venido 

"aumentando cada vez más hasta llegar al año de 

"1995, en que el aumento tan significativo en las 

"tasas de interés propició un aumento exa ~ ado 

"de la deuda de /os acreditados, ocasio ando que 

C!'""· "unos ya no lo(pudieran pagar y que otros con gran 
~ );, t "sacrificio hasta la fecha los sigan a ndo, con el 

~ . "riesgo de que tarde o temp_rano caigan también en 

~ ~ _ "cartera vencida.--- a;.;~ent~ incontrolable de 

E . gW deuda de /os acreditados se ha precipitado aún 

tfu .. "· • ··l(~ás al sumar\ /os ancas los intereses 

"devengado nopag~os al saldo anterior sobre el 

"que calculan los m ereses para el siguiente 

"período y en ~misma forma lo hacen al mes 

"siguiente, pro~~ose con ello el cobro ilegal 

"de intere es sobre ·ntereses, incurriendo en 

"anatocismo y en un a o ilícito af~ctado de 

"nulidaa- según lo dispone el artículo 2397, del 

"Código C ivil para el Distrito Federal.--- Cabe hacer 

"notar que la banca se ha querido apegar a lo que 

"dispone el artículo 363, del Código de Comercio, 

"no obstante que de ser aplicable este artículo, se 

"tendría que haber acordado en primer lugar, que 

"los intereses vencidos y no pagados se 

"capitalizaran y, en segundo lugar, que éstos 

9 
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"fueran precisamente los vencidos y no pagados, 

"los cuales todavía no se generaban cuando se 

"suscribió el contrato. Conforme con lo anterior, 

"es evidente que el crédito adicional 

"(refinanciamiento) que establecieron los bancos, 

"es un acto simulado para capitalizar los intereses 

"devengados no pagados, esquema de 

"refinanciamiento que además conlleva la 

"excepción de falsedad ideológica por dinero no 

"entregado, existiendo jurisprudencia al respecto y 

"la cual considera básicamente que cuando no se 

"entrega el dinero prestado y sólo se producen 
:1 

"movimientos contables para que quede dicha 1EMA 
Jl'S' CJA BE 

"cantidad en favor del banco acreditante, se siml.lla! ~• M 

"el cobro por su cuenta de cantidades adeudadas 

"sin mediar acuerdo o juicio alguno, contraviniendo 

"el artículo 17 constitucional. --- Las opiniones 

"doctrinales aludidas ponen de relieve la naturaleza 

"así como el contexto financiero del crédito 

"bancario diseñado y definido por las instituciones 

"crediticias como crédito adicional o 

"refinanciamiento de intereses, que se otorga 

"mediante contratos de apertura de crédito simple, 

"entre otros; también precisan el significado real 

"de este concepto, es decir, un acto simulado que 

"encierra un pacto de anatocismo, que al estar 

"prohibido por la ley está afectado de nulidad. --

"Ahora bien, los artículos 363, del Código de 

"Comercio y 2397, del Código Civil para el Distrito 

10 
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~~~?-\(~· ~~).,~~ "Federal, que contemplan dicha figura, dicen: ---

()<' 

e 

"'Art. 363. Los intereses vencidos y no pagados 

"no devengarán intereses. Los contratantes, 

"podrán, sin embargo, capitalizar los.--- Art. 2397.

"Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, 

"convenir de antemano que los intereses se 

"capitalicen y que produzcan intereses'. --- Con 

"independencia de la aplicabilidad de iJ'c os 

"numerales al caso, tienen en común la «.ohibición 

"de convenir de antemano la capitali~ción de 

"intereses, que s lo que consti~ el llamado 

"pacto de anatoc~smo, el que, cabe subrayar, es 

"distinto del conven10qoo acuerdo con la 
I .oN. 
~ 111:. Ñ,, tK11" ormatividad mercantil, 1\ . partes pueden 

"celebrar válidamente t:Je~(p.yésye que se hubieren 

"devengado ya los l'}l!reses, para que en lugar de 

"pagarse esos í~r~~ a Ja sazón ya causados, se 

"incorporen a~"'aµ~tal p'qra producir nuevos 

"intereses. ---~ vista hasta lo aquí expuesto, 

"debe ah~ Dabordarse ~ materia del presente 

"asunto, a "Propósito de I~ cual es menester 

"transcF)b/r las cláusulas que contemplan el 
..,.. 

"sistema de crédito adicional, así como aquellas 

"partes conducentes del contrato, que dicen: ••• 

" 'EN EL DISTRITO FEDERAL A doce de marzo de 

"mil novecientos noventa y dos, yo el Licenciado 

"EDUARDO A. MARTÍNEZ URQUIDI, Notario 

"Número Cincuenta y Seis de esta Capital, hago 

"constar en el presente instrumento:- A).- EL 

11 
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"CONTRATO DE COMPRAVENTA, que celebran los 

"señores AUGUSTO BOBADILLA GARCÍA y MARÍA 

"DEL ROSARIO CARROUCHE HERRERA DE 

"BOBADILLA, a quienes en lo sucesivo se les 

"denominará como la parte vendedora; y por la otra 

"los señores JOSE MANUEL FERMÍN VÁZQUEZ 

"LEGAR/A y LUZ MARÍA TEJEDA DOMÍNGUEZ a 

"quien en el curso de este contrato se nombrará 

"como la parte compradora.- B).- EL CONTRA TO 

"DE APERTURA DE CRÉDITO CON INTERÉS Y ~ ~"~ 

"GARANTIA HIPOTECARIA, que otorgan por una - -

"parte BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ~~ 

"ANONIMA, al que en lo sucesivo se le designará ~ 
s· ~?~MA 

"como el BANCO, representado por los seño'ies .:.A BB 

"JOSE PETRONILO ESQUIVEL RUÍZ y EMIL'ilfA I~!A if&J 

"CUELLAR IBÁÑEZ, y por la otra parte... la 

"compradora, a quien en este contrato se le 

"señalará como el CLIENTE; compareciendo su 

"cónyuge la señora LUZ MARÍA TEJEDA 

"DOMINGUEZ a hipotecar, de conformidad con los 

"siguientes antecedentes y cláusulas:- C L Á U S U 

"L A S - B) DE LA APERTURA DE CRÉDITO CON 

"INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA.- EL 

"CLIENTE ha solicitado al BANCO el otorgamiento 

"de un crédito con garantía hipotecaria al que ha 

"accedido el propio BANCO, por lo cual las partes 

"convienen en obligarse en los términos de las 

"siguientes Definiciones y Cláusulas:-

"DEFINICIONES.- 1.- SISTEMA DE CRÉDITO 

12 
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f-i~l!f[B·'!~.,..,,,· 111; ~ ....... ~~ 
~ ~·1?.·~ 
~/'~~~- "ADICIONAL.- Se entiende éste como una medida 

L 

" tanto de carácter Jurídico como Económico, a 

"través del cual, el CLIENTE puede disponer de 

"sumas adicionales al importe del crédito 

"destinado a la adquisición del inmueble que se 

"hipoteca y que se utilizará para completar el pago 

"de los intereses que no puede cubrir sobre la 

"suma de dinero que le fue entregada para cho 

"fin y sobre ambas pagará intereses, ~tal forma 

"que en el pre{ente contrato se pacta J' sistema 

"comúnmente /amado de y INTERESES 

"COMPUESTOS.- 2.- TASA ANUAL DE 

"INTERESES.- (TASA DE IN~S).- Se entiende 

0 ' omo tal para los ~fectos dj este contrato a la 

"" tasa que resulte mayor de/cualquiera de los tres 

"puntos sigui~ntes: - Multiplicar por uno punto 

"cero cuatro (1.~, o umar dos puntos, lo que 

"resulte mayor~ tasa de mayor rendimiento de 

"entre los sig~es :s· s trumentos de inversión: 

"a).- Los !!J!l?..ósitos Ba car ios constituidos por 

"personas "fMcas a plazos e hasta ciento ochenta 

"y dosjijs o en su caso equivalente a noventa y 

"un días.- b).- Los pagarés constituidos por 

"personas físicas a plazos de hasta ciento ochenta 

"y dos días o en su caso equivalente a noventa y 

"un días.- c).- La mayor de las tasas de rendimiento 

"neto equivalente a la de descuento de los 

"Certificados de la Tesorería de la Federación 

"(CETES) a plazos inferiores a un año capitalizada, 

13 
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"o en su caso equivalente a noventa y un días, 

"según la última tasa de descuento ponderada de 

"colocación primera.- 11.- Adicionar dos puntos a la 

"mayor de las tasas de rendimiento neto de /as 

"aceptaciones Bancarias a plazos de noventa y 

"uno, veintiocho y siete días llevadas a noventa y 

"un días, a cuyo efecto se considerarán el 

"promedio ponderado de las tasas de las últimas 

"ofertas publicadas vigentes hechas por Banco 

"Nacional de México, Sociedad Anónima, §fo• 
~~. "Bancomer, Sociedad Anónima y Banca Serfín, ~ 

"Sociedad Anónima, entre el décimo quinto y ~ 
"el cuarto día hábil anterior al término de 

Sl'~REM/\ 

"cada mes.- 111.- Adicionar dos puntos sobre Jf;J: d-:IA D 
iECRll ktA ¡a 

"tasa mayor capitalizada a noventa y un días o su 

"equivalente al mismo plazo de BONOS DE 

"DESARROLLO (SONDES) a los diferentes plazos 

"que se emitan a su precio promedio ponderado de 

"colocación vigente al cuarto día anterior al fin de 

"cada mes computado a partir de la fecha de 

"emisión.- Al resultado obtenido conforme a 

"cualquiera de los procedimientos señalados en 

"los incisos anteriores, se le denominará TASA 

"BASE, a la cual se le agregará el MARGEN 

"FINANCIERO de esta Institución.- A la cantidad 

"obtenida en los términos antes citados, se 

"adicionará con el porcentaje que efectivamente 

"deban pagar los contribuyentes del impuesto 

"sobre la renta, personas físicas sobre tasa alta, 

14 
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~~-~~- "por los ingresos provenientes de intereses.- En el 
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"evento que dejara de haber cualquiera de los 

"instrumentos citados en los párrafos anteriores 

"para determinar la tasa y, en su caso los períodos 

"de los rendimientos de interés de los 

"instrumentos señalados en los puntos 1, 11 y 111 

"anteriores, el Banco de México determinará aquel 

"o aquellos que se tomarán en cuenta para~ a/es 

"efectos. En esta determinación el Ba~ Central 

"señalará los nuevos instrumentos y per¡gdos que 

i "por sus características c~ere más 

"representativosf de las inversiones a que se 

"referían los instrumentos a~eres.- Asimismo, 
08 ~ 
'j~n caso de que deje~rse tasas de interés 
Jll 

"máximas para los instrá~entos mencionados en 

"los incisos b) y e) d~dntp_J)anterior, el Banco de 

"México señalará I~ sas represe11tativas en el 

"mercado de ~os instrumentos, que deban 

"considerarse ~"'tleterminar la tasa de interés.

"C L A U S ~A S .- PRIMERA.- EL BANCO abre al 

"CLIENTE un crédito con garantía hipotecaria hasta 

<•-· 
PESOS, 

"MONEDA NACIONAL), equivalente a 

"TRESCIENTAS SESENTA PUNTO NUEVE veces el 

"salario mínimo mensual vigente a la fecha de firma 

"del presente contrato, en el que ya no se 

"éncuéntran comprendidos los intereses, 

"comisiones y gastos que se originen en virtud de 
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"este contrato, cantidad que el CLIENTE se obliga a 

"destinar para complementar el precio de la 

"adquisición del inmueble descrito en los 

"antecedentes del presente instrumento y que 

"garantizará las obligaciones que se contraigan en 

"virtud del crédito abierto dentro de un plazo y .con 

"/as características a las que se hará mención 

"posteriormente. EL CLIENTE dispone en este acto 

"del crédito abierto y otorga al BANCO sobre la ~ 

"cantidad en.tregada en este acto el recibo más ~~~ 
"eficaz que en derecho corresponda.- SEGUNDA.· ~ 
"Asimismo, el BANCO abre al CLIENTE un crédito ~ 

"adicional hasta por una cantidad equivalente itl ?REMl 

"SETENTA por ciento del crédito inicial expresadR:: ~ 
"en veces el salario mínimo diario general del 

"Distrito Federal elevado al mes, encontrándose 

"por lo tanto indexado al mismo dicha cantidad, del 

"que podrá disponer cada mes en la fecha de pago 

"de los intereses, exclusivamente de las 

"cantidades necesarias para completar el pago de 

"los intereses devengados que no se alcancen a 

"cubrir con el importe de su pago mensual previsto 

"en la cláusula sexta de este contrato.- Este 

"sistema de crédito adicional que se pacta, podrá 

"utilizarse sólo en un plazo máximo de SIETE años 

"contados a partir del inicio de sus pagos 

"mensuales. Al disponerse del crédito adicional se 

"tendrá por incrementado el crédito inicial en la 

"cantidad que resulte de sumar al mismo las 

16 
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al amparo del expresado 

"crédito adicional, sin que en ningún caso el 

"crédito total consolidado pueda exceder del 

"importe de SEISCIENTAS DOCE PUNTO QUINCE 

"veces el salario mínimo diario general del Distrito 

"Federal elevado al mes, independientemente de 

"las cantidades que importen en el tiempo dichos 

"salarios mínimos.· TERCERA.· EL CLIENTE ~ pta 

"que puede presentarse el hecho de o existir 

"cantidad disponible del crédito adicional, por lo 
..-

"que se obliga a estar pendiente del i mo en base 

"al estado de cuenta trimestral que el BANCO le irá 

"er..!'Pºrcionando en los mes~ e Febrero, Mayo, 

un~ osto y Noviembre de cada año. EL CLIENTE se 

"obliga a solicitar al BANCQ;por escrito, con treinta 
' .......... 

"días de anticipaci"ff. ~ que aburra este hecho, 

"cualquiera de la ~S'i-gwe~tes alternativas, para 

"efectos de p~r a ortitar el saldo de su 

"crédito ... • QUtifii::- EL CLIENTE se obliga a pagar 

"en las ofi~~ del BANCO de_, la Ciudad de México, 

"Distrito F'Meral, en horas hábiles y días 

"señalaflos: a).- Una comisión por apertura de 
...) 

"crédito por una sola vez del TRES por ciento sobre 

"el importe del crédito destinado a Ja adquisición 

"del inmueble. Esta será cubierta por el CLIENTE 

"al momento de firma del presente instrumento.

"b).- Intereses normales sobre saldos insolutos 

"ménsualés calculados en /os términos de la 

"definición de tasa de interés señalada en el 

17 
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"capítulo de definiciones de este contrato.- En este 

"contrato se pacta una tasa de interés inicial anual 

"del VEINTICUATRO ----- PUNTO VEINTICINCO ----

"por ciento que queda sujeta a los ajustes, a la alza 

"o a la baja, en los términos en que aumenten o 

"disminuyan cualquiera de los instrumentos de 

"captación que se indican en los tres puntos 

"señalados en la definición de tasa de interés de 

"este contrato. También variará dicha tasa en la 

"misma medida en que se modifique el inicial 

"Impuesto sobre la Renta a que se hace mención 

"en la propia definición de la tasa de interés.- fa - n EM.A 
1 ·- .;lA a 

"tasa anual ajustada no excederá de la cantidad1l.l;AIA W 

"que resulte de sumar la tasa base correspondiente 

"al mes inmediato anterior al del ajuste, más el diez 

"por ciento de la misma tasa base correspondiente 

"al margen financiero del Banco, más la cantidad 

"que corresponda al impuesto sobre la renta.- Las 

"partes acuerdan que en el caso de la tasa base 

"sea del CINCUENTA por ciento o inferior a éste, la 

"tasa de interés que se aplicará a esta operación 

"será igual a la tasa base del mes inmediato 

"anterior más CUATRO puntos como margen 

"financiero de esta Institución, más la cantidad que 

"corresponda al impuesto sobre la renta, además 

"de lo pactado en los párrafos anteriores, pudiendo 

"el BANCO nuevamente aplicar el procedimiento 

"señalado en los citados párrafos, en casos de que 

"la tasa base llegase a ser superior al CINCUENTA 

18 
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ºº~ .,, 

Los intereses a que se refieren los 

"párrafos anteriores del inciso b) de esta cláusula, 

"se generarán tanto sobre las cantidades de dinero 

"dispuestas en la parte del crédito destinado a la 

"adquisición del inmueble que adelante se 

"HIPOTECA, como sobre las cantidades de dinero 

"de las que EL CLIENTE disponga en virtud del 

"crédito adicional pactado en la cláusula sem nda 
~ ... h 
· • "de este instrumento.- En caso de mor: pagará al 

"' 

E 

' "BANCO intereses moratorias a razón del 

"cincuenta 4 r ciento más de la ta a anual de 

~:¡Rterés normal calculada sobre los pagos 
1011~. . '~-u ... . ~ ~t~nc1dos a su cargo, compu~s desde la fecha 

"en que se constituya en mora, mientras no se 

"ponga al el pago de las 

"mensualidades a rq ~ está obligado.- La tasa de 

"interés moratoria a qu\ se hace referencia en el 

"párrafo anterio~erá en base a la tasa vigente del 

"mes al que coiF;;ponda la mensualidad vencida.

"c) .- A cub& f:1ens~n recursos propios 

"la cantidadY de ~ 

"PESOS, MONEDA NACIONAL), equivalente al 

"importe de SEIS PUNTO DOCE veces el salario 

"mínimo mensual general del Distrito Federal, 

"vigente a la firma de esta escritura, hasta el pago 

"total del crédito dispuesto, dicho importe será 

"Incrementado con el costo mensual en los 

"seguros de Vida y Daños.- Los pagos que haga el 

19 
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"CLIENTE, en los términos antes mencionados, se 

"aplicarán para cubrir hasta donde alcance el pago 

"de los intereses de cada mes, y una vez que el 

"pago exceda el importe de los intereses, se 

"aplicará la diferencia como abono a la suerte 

"principal.- En el caso de que el importe de los 

"pagos mensuales a que se refiere este inciso sea 

"menor al importe de los intereses a cubrir en un 
~ 

"mismo mes, el CLIENTE dispondrá de las<~ 

"cantidades que importen dichas diferencias, al ~.., 

"amparo del crédito adicional que le otorga el -~ 
"BANCO. EL CLIENTE en este acto manifiesta su .:.MA , 

"conformidad para ejercer las disposiciones a qf{~ .A::, 
"se refiere el párrafo anterior e instruye al BANCO 

"para aplicar su importe al pago de los intereses 

"devengados.- Cada una de las disposiciones bajo 

"el sistema de crédito adicional, se documentarán 

"mediante asientos contables que hará el BANCO 

"sin necesidad de que el CLIENTE suscriba 

"documento alguno.- Durante la vigencia del 

"crédito, el importe de los pagos mensuales, 

"semestrales o anuales, se ajustará tomando en 

"cuenta las variaciones del salario mínimo diario 

"general del Distrito Federal, cada vez que haya 

"una variación en dicho salario mínimo, sumando 

"la cantidad que se obtenga de aplicar a su importe 

"un porcentaje equivalente al noventa y cinco por 

"ciento de incremento porcentual que haya 

"experimentado el salario mínimo diario general del 

20 
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Federal, para calcular los ajustes, se 

"tomarán en cuenta las variaciones de dicho 

"salario mínimo, todas las veces que éste se 

"modifique y surtirá efectos a partir del mismo mes 

"en que se incremente dicho salario mínimo.- Si se 

"toman algunas de las alternativas señaladas el) la 

"cláusula tercera, los pagos se modificarán de 

"acuerdo a lo pactado en la citada cláusula S?. lo 

~~~\ "pactado en el convenio respectivo.- ~caso de 

~~ f "que la Tasa de Interés a que se ha hecho 

~ ' "referencia en / inci!iO b)--de la pr s te cláusula 

: e .)§ea de ciento cincuenta por ciento o más, el 
Lf. • • "'"' 
~ ~. A..~ .. ~,cremento al pago mensu que se hace 

"mención en el párrafo anterior se modificará del 

"noventa y cinco por ci n al ciento por ciento y 

"cuando baje . la Ti sa de Interés del ciento 

"cincuenta por ciento ellinc.zemento se modificará a 

"la baja para q~a~uevamente en el noventa y 

"cinco por cie~fect~ndose estas variaciones 

"cuantas V¿fg'&s sea nec~ario.- Asimismo, las 

"partes co~nen que par~el caso de que el 

"salarici:-fl!,ínimo llegara a desaparecer en el Distrito 
J 

"Federal, el criterio para fijar el porcentaje de 

"incremento a los pagos será el instrumento que lo 

"substituya de acuerdo a las normas que fijen las 

"autoridades competentes y en caso de que tal 

"instrumento no fuera dado a conocer el BANCO y 

"el CLIENTE de común acuerdo toman como base 

"para incrementar el pago la última modificación 
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"que hubiese tenido el salario mínimo diario 

"general del Distrito Federal, tomando como base 

"el procedimiento establecido en la presente 

"cláusula.- Tal modificación podrá efectuarse hasta 

"en forma mensual, tomando en cuenta las 

"condiciones económicas del país EL CLIENTE se 

"obliga a efectuar el primer pago a más tardar el día 

"último hábil del mes en que haya firmado este 

"contrato y los demás de igual forma en cada uno ~ 
"de los meses subsecuentes'. --- La transcripcióri, · ~ 

>i •• :i: 

"precedente pone de manifiesto, en primer lugar, la .. ~ 

"celebración del contrato de apertura de crédito ~ 
SlJ"~i:.MA 

"con interés y garantía hipotecaria, celebrado entr-:§1'::..A DE 
¡ECRElARl~ iU.J 

"la quejosa y Banco Nacional de México, Sociedad 

"Anónima, en relación con la compraventa de un 

"bien inmueble destinado a casa habitación, con un 

"importe inicial de 

pesos, moneda nacional. --- 'En 

"segundo término, se advierte la definición 

"expuesta en el apartado B) del contrato, del 

"llamado sistema de crédito adicional, 

"entendiéndose como tal la medida de carácter 

"jurídico como económico, a través de la cual, el 

"cliente puede disponer de sumas adicionales al 

"importe del crédito destinado a la adquisición del 

"inmueble que se hipoteca y que se utilizará para 

"completar el pago de los intereses que no puede 

"cubrir sobre Ja suma de dinero que le fue 

"entregada para dicho fin y sobre ambas pagará 
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"se pacta el sistema comúnmente llamado de 

"INTERES COMPUESTO'. Dicha definición 

"enfatiza la finalidad del referido sistema, esto es, 

"un refinanciamiento a efecto de que los intereses 

"devengados no cubiertos por los acreditados, se 

"vayan pagando con el crédito adicional, lo que 

"trae como consecuencia que los int ses 

"devengados no pagados se sume~ al saldo 

,. "anterior, sobre el que se calculan los "Intereses 

"..para el siguie,nte perío~ciénd s en la misma 

;ti rma al mes iguiente, generándose así, además 

-1 'ilel aumento de la deuda d~l"U!> acreditados, el 
~UOI ~ 

"cobro de intereses sobre intereses, o como 

"expresamente se dice e ~ defini\ ión, un interés 

"compuesto. --- Lo teriac q eda V1ás de relieve 

"en las cláqsulas seg nda y quirl ta, donde se 

"desarrolló el ~..zema d~ crédito apicional. En 

"aquéllas se e'Siiibleció el monto deA crédito y el 

"procedimi nto, este último que, en esencia, 

"significa qu cada dispo ición mensual del crédito 

"adici~ tendría como fin ·completar el pago de 

"intereses devengados no cubiertos, sumándose al 

"crédito inicial; es decir, que cada disposición 

"incrementaría el importe de la suerte principal. --

"La quinta estipulación agrega otros elementos del 

"esquema financiero, cuando señala: 1) Que los 

"intereses se generarán tanto sobre el crédito 

"inicial como sobre las cantidades de dinero 
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"dispuestas al amparo del crédito adicional; 2) Que 

"los pagos mensuales del importe precisado en el 

"inciso c), se aplicarán para cubrir, hasta donde 

"alcance, Jos intereses de cada mes, y una vez que 

"el pago exceda el importe de los intereses, se 

"aplicará la diferencia como abono al crédito 

"inicial; 3) En caso de que el pago mensual sea 

"menor al importe de los intereses a cubrir en un 

"mes, el acreditado dispondrá de la cantidad que 

"importe la diferencia, tomado del crédito "~o 

"adicional; y 4) Que cada una de las disposicionesr ·'.! 
"del crédito adicional, se documentará mediante 

~ 
"asientos contables que hará el banco sin que el ... ~ 

"cliente suscriba ningún documento. --- Dichas-~ M A 
. DE 

"cláusulas y definiciones, contempladas a la luz .¡},~, ·A if.IJ 

"la doctrina y de las disposiciones legales aludidas 

"con anterioridad, permiten arribar a la convicción 

"de que el llamado sistema de crédito adicional se 

"estructuró desde un punto de vista económico 

"pero no jurídico, al considerar Ja institución 

"crediticia que las tasas de interés iban a disminuir 

"y que en la medida de esa disminución, los pagos 

"mensuales iban a aumentar; es decir, como se 

"desprende de la cláu~ •fa quinta, que en una 

"primera etapa, los intereses iban a ser superiores 

"a Jos pagos de capital, razón por la que se diseñó 

"el crédito adicional a fin de cubrir la diferencia, y 

"en una segunda etapa, los pagos de la suerte 

"principal iban a ser mayores a los intereses, 
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"y finiquitar el capital y los intereses. --- Con esta 

"finalidad, en el contrato base de la acción se 

"estableció el crédito adicional o refinanciamiento, 

"para que los intereses devengados que no 

"pudieran cubrir los acreditados, los pagaran con 

"las cantidades que dispusieran mes a mes al 

"amparo del crédito adicional, durante el tie~ en 

"que los intereses fueran mayores a os pagos 

"mensuales de capital, previstos en el inciso c) de 

"la cláusula quinta. Esos pagos u tereses, en 

• "virtud de las cantidades di~(.!!estas del crédito 

"adicional, se sumarían-al-ea~al, y sobre ambos 

"é'onceptos, es deeC: sobre intereses y suerte 
.¡; 

uci.1!.ptincipal, se causaríarl -'f}'tros intereses. --- No 

"puede ser otr'!_ l~int_erpr;¡etación del referido 

"esquema financierfin otras palabras, el sistema 

"de crédito ~ional se diseñó para pagar 

"intereses, cu~ los acreditados no tuvieran 

"capacida~ cubrir I capital; de este modo, el 

"pago se apllcaría primera a intereses, y de quedar 

"algúrid:e.;nanente, se aplicaría,a la suerte principal; 

"en caso de que el pago de los acreditados no 

"alcanzara a cubrir el monto de los intereses 

"devengados, entonces el banco, mediante un 

"asiento contable de cargo y abono, tomaría del 

"crédito adicional el importe necesario para pagar 

"los intereses faltantes. Sucede que, como ya se 

"dijo, el importe del crédito adicional se sumaría al 
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"crédito inicial y ambos generarían intereses. --- La 

"realidad del asunto, es que el crédito adicional o 

"refinanciamiento establecido en el contrato de 

"apertura de crédito simple con interés y garantía 

"hipotecaria, es un acto simulado para capitalizar 

"los intereses devengados no pagados, ya que no 

"es verdad que se trate de un nuevo crédito 

"otorgado para pagar intereses debidos. --- En 

"efecto, como reiteradamente alegan los quejosos, . 
~t 

"no se les entregó ningún dinero para cubrir los!' ·~ 
,,. d . I , lát ~ i mtereses causa os, pues me uso se expreso en ,~ 

"quinta cláusula que las disposiciones del crédito ' 

"adicional se documentarían con asie~@~EMA 

"contables, lo cual no es otra cosa sino~~:_: 
"denominada falsedad ideológica por dinero no 

"entregado, que consiste, como precisado quedó 

"con anterioridad, en que cuando no se entrega el 

"dinero que se dice prestado y sólo se producen 

"movimientos contables para que la cantidad 

"dispuesta quede en favor del banco acreditante, 

"se simula el cobro por su cuenta de cantidades 

"adeudadas. --- Se está, entonces, en presencia de 

"un acto simulado, que encubre el pacto de 

"anatocismo, prohibido por los artículos 363, del 

"Código de Comercio y 2397, del Código Civil, para 

"el Distrito Federal, que contrariamente a lo 

"sostenido en la sentencia reclamada, está 

"probado en la especie en virtud del propio 

"instrumento público en que consta el esquema 
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n¡a demanda, en particular los hechos 8 y 9, 

nrespecto de Jos cuales el banco demandado, 

"manifestó: --- 'B.- Este hecho es cierto como 

"también lo es que en la Cláusula Segunda del 

"Contrato se estipuló la Apertura en favor de la 

"ahora Actora de un crédito adicional para cubrir el 

"pago de los intereses devengados y no cu~os 
ncon el importe del pago mensual.- 9.- ste hecho 

nes cierto en(cuanto al contenido de Ja Cláusula 

"Segunda del Contrato de Apert~e Crédito.

"Por lo que hace-al~egundo Párrafo se niega ya 

~e el contrato de toda ~ Cláusulas fue 
:>N, 
üa&eptado de común acuerdo por ambas partes 

"(sic) y de no haber estack>;¡;onformes los Actores 
r-

"con la misma simp~e~te no habrían firmado el 

"Contrato ni ~ib:~ importe del Crédito. 

"Carece de apl~~ lo establecido en el Artículo 

"2397 del Cód¡g:¡;;-Civ~or no existir Contrato de 

"Mutuo al[f!J.}b° celebra~ entre las partes.- La 

nacreditada '1fa dispuesto del Crédito en la forma 

"estipdfüja en la Cláusula Segunda del Contrato de 

"Apertura de Crédito y por otro lado la 

"capitalización de Intereses devengados, se 

"encuentra expresamente permitida en el Artículo 

n363 del Código de Comercio'. --- De tales 

"elementos probatorios, se presume la simulación, 

"lo cual está acorde a la jurisprudencia de la 

"Suprema Corte de Justicia de la Nación, invocada 
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"en la demanda de garantías, que puede verse en el 

"Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

"1917-1988, Segunda Parte, página 2891, que dice: 

"--- 'SIMULACION, PRUEBA DE LA, MEDIANTE 

"PRESUNCIONES.- La simulación es por regla 

"general refractaria a la prueba directa, de tal 

"manera que, para su demostración tiene capital 

"importancia la prueba de presunciones'. --- No 
~~o 

"puede arribarse a conclusión diferente, merced a ~ 
r-

"la firma del contrato por los acreditados y a 1cf's~~ 
"pagos por éstos efectuados, ya que la autorida -~ 

"responsable pasó por alto que la causa de ~ 
SUPREMA ' 

"nulidad, en la especie, no resulta de vicios d~sr/.cvIA •E 
1E.c1m1uA 1.11 

"voluntad que puedan purgarse con las conduc'téis 

"atribuidas a los quejosos, sino de aquélla que 

"proviene por actos ejecutados contra al tenor de 

"leyes prohibitivas, en términos del artículo 8º, del 

"Código Civil, a saber, de los artículos 363, del 

"Código de Comercio y 2397, del propio 

"ordenamiento sustantivo, en virtud de la 

"simulación habida en el convenio realizado de 

"antemano para capitalizar intereses devengados 

"no cubiertos o anatocismo, lo cual torna aplicable 

"en este aspecto la jurisprudencia de la Corte 

"Suprema, visible en la fuente y parte ya citadas, 

"página 2890, que dice: ---- 'SIMULACION, 

"NULIDAD POR CAUSA DE.- Las partes que 

" intervienen en el acto simulado tienen también 

"acción para pedir su nulidad'. 
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"El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 

"Circuito, en su resolución, establece: 

'Los anteriores argumentos vertidos en vía de 

"concepto de violación resultan fundados, pues del 

"análisis de la combatida, se advierte ue el 

"Magistrado hoy señalado como responsable~ a fin 

"de modificar la sentencia de primera · stancia y .---

"declarar que la parte actora acreditó parcialmente 
j 

"su acción y l~atféJada probó ~a/mente sus 

':fl.f cepciones, y así mismo se declaró nula la 

: aláusula cuarta del contrato e de la acción, se 

"apoyó en el razonañrieQto qae obra en el segundo 

"párrafo de la fo'jq 26 e "in;J,o de la 26 vuelta del 

"toca de apelación, isma en la que, después de 

"declarar fundados lo a.f!ravios que la entonces 

"parte apela~ hoy 'terceros perjudicados, 

"hicieron valer~~/ s~tido de que el monto por la 

pesos 

~.N.), pactado en la cláusula cuarta a fin de 
"11 

"pagar intereses ordinarios, a juicio de la propia 

"responsable, convierte en capital un interés 

"ordinario no vencido y no hay lugar a dudas, 

"según la propia autoridad responsable, de que el 

"pacto contenido en la cláusula cuarta contraviene 

"lo dispuesto por el artículo 363 del Código de 

"Comercio en el que sólo se permite la 
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"capitalización de intereses vencidos; sin embargo, 

"es de mencionarse que, de la lectura de la referida 

"cláusula cuarta del contrato fundatorio de la 

"acción, se advierte que en ella se convino por las 

"partes contratantes, a la postre contendientes, el 

"que la parte acreditada pudiera ejercer, en las 

"fechas en que debía cubrir los intereses a que se 

"refiere la cláusula quinta, de un crédito adicional 

"concedido hasta por la suma de $ .................... -~~ 
••••••••pesos ) a través d,e ~~ 
"disposiciones mensuales cada una de ellas . 

"instruyendo incluso el acreditado, de ma'l~~EM& l 

"irrevocable, a la institución bancaria acredita'iff'{PIA ,!t, 
1i1;.CIC.I.l _. 

"para que mensualmente y en la fecha de cada 

"disposición aplicara en la liquidación de los 

"intereses devengados e insolutos, a su cargo, las 

"cantidades dispuestas, por lo que el acreditado 

"extendió a Bancomer (acreditante) el recibo más 

"amplio y eficaz que en derecho procediera por las 

"cantidades ejercidas (foja 9 vuelta del expediente 

"principal); desprendiéndose de todo esto el que a 

"través de la cláusula que se viene comentando, el 

"acreditado tenía a su potestad el derecho de 

"ejercer o no el crédito adicional que se le 

"concedía, esto en la medida en que, de cubrir en 

"forma puntual los intereses ordinarios sobre 

"saldos insolutos a que alude la cláusula quinta del 

"propio contrato que se viene citando, en ninguna 
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"cargos en su contra y a que alude la ya tantas 

"veces mencionada cláusula cuarta, por lo que, 

"siendo de su facultad exclusiva el disponer o no 

"del referido crédito adicional que se pactó entre 

"las partes contratantes, atendiendo precisamente 

"a la voluntad que fue externada por ambas partes 

"en ese sentido, consecuentemente, es obVI que 

"en ninguna manera puede estimarse gue en el 

"particular sf'ncida en la prohibición con enida en 

"el numeral ~63 del Código de ~ercio, en el 

"sentido de qunos intereses vencidos y no 

~j¡agados generen a su vez + eses, o que, por 

~ro lado, se surta el contenido del numeral 2397 

"del Código Civil para--el Dist ito Federal, en el que 

"se expresa la \ Pffhibición de convenir, de 

"antemano, que, lo~~ereses sk capitalicen y 

"produzcan a ~ez inte'teses, puésto que, como 

"ya se dijo, só~ est'{ frente a la apertura de un 

•crédito ª '!!J/lnal en favd.: de los aclfditados, para 

"el caso de que éstos sea omisos ~n cubrir los 

"interes.Jjf ordinarios sobre saldos insolutos, 

"hipótesis en la que se coloca en forma 

"voluntaria. --- De aquí que se advierta que si 

"conforme al artículo 363 del Código de Comercio: 

" 'Los intereses vencidos y no pagados no 

"devengarán intereses. Los contratantes podrán, 

"sin embargo, capitalizarlos. De este precepto se 

"desprende la prohibición de que los intereses 
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"vencidos generen a su vez intereses y la 

"posibilidad de que los intereses vencidos se 

"capitalicen previo convenio de los contratantes: la 

"primera hipótesis contiene el caso de anatocismo, 

"que prohibe expresamente el legislador y la 

"segunda, permite el que, según la voluntad de los 

"contratantes, aquellos intereses vencidos y no 

"cubiertos lleguen a formar parte del capital. Ahora 

"bien, si en un caso los contratantes convinieron ~ 

"en la apertura a favor del acreditado de un crédita! .. 1i'_' 
"adicional a fin de cubrir discrecionalmente, ~ 

"mediante disposiciones mensuales, los intereses ~ 
"insolutos, tal convención en modo alguno entrílña> EMA 

. ~Df 

"el pacto de anatocismo prohibido por el nume(~( 11• l&l 

"antes citado, ya que, es de la voluntad de dicho 

"acreditado el que se dé o no la hipótesis pactada, 

"puesto que bien puede impedir su actualización, 

"cubriendo puntualmente los intereses generados, 

"y por otra parte, con dicha convención tampoco 

"se estipula el que los intereses vencidos y no 

"pagados generen a su vez intereses, sino sólo el 

"que el acreditado disponga discrecionalmente del 

"mencionado crédito adicional para cubrir 

"intereses insolutos, por lo que ante todo esto es 

"de advertirse que la determinación tomada por el 

"Magistrado aquí señalado como responsable 

"resulta carente de sustento jurídico y por lo 

"mismo violatoria de las garantías individuales a 

"que alude la parte quejosa, a quien, por tal motivo 
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fin de repararle en esa violación, se impone 

"que le sea concedido el amparo y protección de la 

"Justicia Federal que solicita, para el efecto de que 

"el Magistrado responsable, deje insubsistente la 

"resolución combatida y tomando en consideración 

"lo resuelto en esta ejecutoria, emita una nueva 

"sentencia en la que resuelva conforme a derecho'. 

~ 
"Como se ve~ las transcripciones de ~tesis en 

, "consulta, existe contradicción entre las mismas, 

! "fues en ambas se estudia ~ pago de 

"refinanciamiento o crédito adicional contenido en 

'fd,ntratos de apertura de offt)¡to con interés y 
.011] ~ 
wrantía hipotecaria, celebrados entre 

"instituciones bancaria particulares; y al 

"resolverse, el 1'r.!_~r Tribunal Colegiado del 

.. Décimo Séptimo c fr"cin{o considera que el mismo 

"no contiene ~ de ·~natocismo es decir, el 

"pago de intere~sobre intereses, en tanto que el 

"Séptimo ~na/ Colegiado en Materia Civil del 

"Primer Circuito, sostie e que con el crédito 

"adiciona o refinanciamiento se simula un acto 

"que encierra un pacto de anatocismo. 

"Para los efectos de la opinión que se emite, es 

"preciso, en primer lugar determinar la naturaleza 

''jurídica del acto que se celebra, para así poder 

"determinar la legislación aplicable y sus 

"consecuencias. 
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"Como ya se señaló, las partes en ambos juicios, 

"celebraron contratos de apertura de crédito con 

"interés y garantía hipotecaria, los cuales, 

"indudablemente tienen una naturaleza mercantil, 

"de acuerdo a lo establecido por los artículos 75 

"fracción XIV del Código de Comercio, 291 y 292 de 

"la Ley General de Títulos y Operaciones de 

"Crédito y 46 fracción VI de la Ley de Instituciones '"'i4Dt 
~ 

!' "Al ser de naturaleza mercantil esos contratos, en 

"de Crédito. 

... E. 
"caso de controversia, se regulan por la -rLeyJ ~ 2 

"Mercantil, en términos de los artículos 78 y ~~ o· illJJI 
"del Código de Comercio. 

"Una vez sentado lo anterior, consideramos que 

"debe determinarse si es aplicable el artículo 363 

"del Código de Comercio o el artículo 2397 del 

"Código Civil aplicable en el Distrito Federal en 

"asuntos del orden común y en toda la República 

"en asuntos del orden federal. 

"El artículo 363 del Código de Comercio dispone: 

"'Los intereses vencidos y no pagados no 

"devengarán intereses. Los contratantes podrán, 

"sin embargo, capitalizarlos'. 
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el artículo 2397 del Código Civil 

"establece: 

" 'Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, 

"convenir de antemano que los intereses se 

"capitalicen y que produzcan intereses'. 

"Como se observa, ambas disposiciones ha~ de 

"los intereses venc(dos y no pagados, s~mbargo 

"se estima ~be aplicarse, por ser de 

"naturaleza mercantil el conveni estudio, la 

"disposición del Código de Comercio y no la del 

·';.~ódigo Civil. Con mayor raz~ando esta última 

"no puede aplicarse ~etoriarente por existir la 

"regulación respectiva en~gislación mercantil. 
r-. V 

"Ahora bien, el co~i~ de ap.ertL ra de crédito 

"adiciona/ o fi!itr~am~to con enido en el 

"principal de ap tura de crédito co'\ intereses y 

"garantía ?!f&ºr>tecaria, para pagar los intereses que 

"no puedan"Yer cubiertos co~ pagos mensuales 

"ordin~s, es legal y no es un contrato simulado 
~ 

"ni contiene un pacto de anatocismo. 

"En efecto, el artículo 363 del Código de Comercio 

"señala que los intereses vencidos y no pagados 

"no producen intereses pero pueden ser 

n capitalizados. 
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"Independientemente de que el refinanciamiento es 

"una figura distinta en la que se puede disponer de 

"un crédito adicional que producirá intereses, que 

"pueden consolidarse con el crédito principal, se 

"encuentra ajustado a la ley, aun bajo la hipótesis 

"del precepto en cita, el que no prohibe la 

"capitalización sino que sólo requiere de que exista 

"ese pacto, el cual se contiene en el contrato a 

"estudio. f'l~~ .¡. • 
i"I;" r a 

"Por otro lado, la disposición legal no señala ~ 

"cuándo debe pactarse la capitalización, si es ~ 
"antes o después de que se causen esos interes~.~~~; • ~B 

"o en su prevención futura, por lo que si la le'I'- no~- iUU 

"hace distinción al respecto, no tiene porque 

"hacerse. 

"Por otra parte, no existe simulación de contrato 

"porque como ya se señaló se trata de un convenio 

"accesorio al principal, en el que se conviene la 

"disposición de un crédito y el pago de intereses 

"que conforme a lo ya asentado, es legal, y en 

"ninguna forma contraviene a la ley; además de 

"que, la disposición del crédito es real y no sólo 

"contable puesto que se utiliza para el pago de los 

"intereses que exceden al de la parcialidad normal, 

"debido al costo del dinero y el monto de los 

"intereses, los cuales son reales ya que existe la 

"disposición del crédito aunque no la entrega 
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"que exista el primero y sin que esté prohibido que 

"se convenga anticipadamente su formalización 

"contable. 

"Por todo lo anterior en opinión del suscrito debe 

"prevalecer el criterio sustentado por el Primer 

"Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Cir~. 

"Por lo expul, ~ 
~ y 

"A esa Honorable Primera Sala de la Suprema 

0 rte de Justicia d~ la Nac~tentamente pido 

.,'fse sirva: ~ j \ 
' ~<)) 

"PRIMERO.- ·~ne"m p s;resentadp en tiempo y 

"forma opinando sob la contradicción de tesis 

"planteada en ~nos de este escrito: 

"SEGUND~ ~eso/ver, teniftndo a la vista también 

"la contrad~ión de tesis 11198, que trata sobre el 

"misni'&;tema. 

"TERCERO.- Ordenar se me expida copia 

"certificada, por duplicado, de la resolución que se 

dicte." 
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QUINTO.- En proveído de quince de abril de mil novecientos 

noventa y ocho. el Presidente de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ordenó agregar a los autos el 

pedimento sin número, anteriormente transcrito; y, turnar el 

expediente al Ministro Juventino V. Castro y Castro. 

El proveído de mérito es del tenor siguiente: 

"México, Distrito Federal, a quince de abril de mik~~ 
"novecientos noventa y ocho. - - - Visto J1 ~ 

( e;¿, 

"pedimento sin número de fecha ocho del mes en .. ~ 
"curso, signado por el agente.del Ministerio Públic9 -.AA~ 

"de la Federación designado por el ProcuradorJ 91 
.:;\; 

"General de la República, mediante el cual expone 

"su parecer en el sentido de que debe prevalecer el 

"criterio sustentado por el Primer Tribunal 

"Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y que se 

"resuelva teniendo a la vista la contradicción de 

"tesis 11198; asimismo solicita, se le expida copia 

"certificada por duplicado de la resolución que se 

"dicte en la presente contradicción de tesis; por lo 

"que respecta a esto último, infórmese/e que una 

"vez resuelto el presente asunto, se expedirán las 

"copias solicitadas. - - - En consecuencia, con 

"fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, 

"fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

"de la Federación, túrnese este expediente al 

"MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, a 
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de que se sirva elaborar el proyecto de 

"resolución que corresponda. --- Notifíquese." 

SEXTO.- Por acuerdo de doce de mayo de mil novecientos 

noventa y ocho, el Presidente de la Primera Sala de la Suprema 

Corte, consideró necesario que, en atención a la temática 

denunciada, se establezca un criterio definido que determine un 

principio de certidumbre jurídica en relación a div~s temas 
lS., 
vin~lados con lao/°Peraciones de crédito, part~armente en el 

aspecto de capit~lización de intereses, el cuál ha llegado a 
1 

~onstituirse en hecho--flútorio, p~~ ser d~nocimiento de la 

eocieda .. Jh en general; por tanto, solicitó a los Tribunales ~ 
~~~~egt~s de Circuito en la Repú~ la remisión de copias 

certificadas de las resoluciones ¡u[ hubiesen pronunciado sobre 

el tema en particular. , ~ \ 

El proveido de ré(eren~~ letra dice: 

"México, Distri~edeial, a doce ~e mayo de mil 

"novecient~ ~aventa y ocho. - - - Visto el problema 

"que se s"iitcita en la pr~ente denuncia de 

"contrasJi ción de tesis, "relacionada con 

"operaciones de instituciones de crédito, relativas 

"a temas sobre capitalización de intereses (pacto 

"de anatocismo), inviabilidad de proyecto 

"económico de apertura de crédito, créditos para 

"pagar intereses (falsedad ideológica - simulación 

"de negocios); que han llegado a constituirse en 

"hechos notorios, por ser de conocimiento de una 
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"gran parte de Ja sociedad, y que encuadra dentro 

"de los supuestos del artículo 88 del Código 

"Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

"supletoria, como lo dispone el artículo 2° de la Ley 

"de Amparo, así como del hecho de que con toda 

"seguridad otros tribunales colegiados se han 

"pronunciado sobre los temas jurídicos 

"relacionados con Ja materia de la presente~5 
"contradicción de tesis denunciada, y que aderois 

"es posible de que los actuales tribunales que:J...~ 

"intervienen en el problema denunciado, no~ 
"aborden todos los temas coincidiendo O · A ~ 

1>B' 
"disintiendo, se estima necesario en atención ij ,,/a ~ 

"temática enunciada para establecer un criterio 

"definido que determine un principio de 

"certidumbre jurídica, girar oficfo a los tribunales 

"colegiados de todos los circuitos, para que 

"aquellos que hayan pronunciado ejecutorias 

"relacionadas con la temática denunciada, remitan 

"dentro del plazo de quince días a esta Primera 

"Sala copias certificadas de dichas resoluciones y 

"tesis, así como el diskette que las contenga, o 

"bien en su caso, hagan saber que no han 

"pronunciado resoluciones sobre el particular. - - -

"Para mayor conocimiento e identificación de la 

"temática, se envía copia de las tesis sustentadas 

"por Jos integrantes del Séptimo Tribunal 

"Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con 

"residencia en esta capital y Primer Tribunal 
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del Décimo Séptimo Circuito, con 

"residencia en Chihuahua, Chihuahua, así mismo y 

"aun cuando el Tribunal Colegiado del Vigésimo 

"Tercer Circuito en el Estado de Zacatecas, con 

"residencia en la ciudad del mismo nombre, no es 

"denunciante en el presente asunto, se envía copia 

"de la ejecutoria relacionada con el tema. ---

"Notifíquese." ~ 
~. ( ~;·--.... ~ 
~'. ¡ SÉPTIMO.- Recibidas tas- diversas ejé7cutorias que 

~~itieron los Tribuna~-e<)Íegiados de C~~ de la República, 

~e ~ f8~ó el legajo correspondiente, agrupándose aquéllas ,.. ... -··')~ ...... ~ 
etei;ieféhdo, en primer término, al nú. ·~"'71..Je Circuito, en segundo 

lugar al número del Tribunal ntro d ' cada f ircuito y por último 

al número de expediente y al\ . e su fo{mación, en orden 

ascendente, los que a s~~e enumeraron progresivamente 

del 1 al 207, que ~ á "el'Vq~ se invoca1 para efectos de 
1 

localización en el pr~e fallo, mismas que •se detallan en el 

siguiente cuadro: ~ 

~ 

/ .- PRIMER TRliffF 14/May 05/Jun I 777197 GRACIELA MARTINEZ SALINAS 
COLEGIA.DO E 2 821197 FLORENCIO BECERRIL LIBRADO 
MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER 3 916197 MIGUEL ANGEL SANCHEZ 
CIRCUITO D.F. MAZAR/EGOS Y OTRAS 
TEL: 625-01-94 (Ext. 4 942197 BANCA CREMI. S.A. 
042033) 

5 964197 BANCOMER. S.A. 

6 1087197 MIGUEL ZAMORA VAZOUEZ 
7 1115197 BANCO NACIONAL DE MEXICO. S A 
8 55198 JUAN QUINTANILLA GONZALEZ 
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: SEGUNDO TRIBUNAL 14/Mny 05/Jun 9 ISl0/97 MIGC,EL A COSTA PA T/,\lO 1 OTRA. 
COLE.GJ..IDO E.V MATERJA 10 ).172/97 AUCIA T. GARCLA 0/IJGEL 
CIVIL DEL PRIMER 11 6JJ2197 DA VID REYES RAZO Y OTR-1 
CIRCUITO D.F. 11 10992197 JORGE.~. HERRERA .~LO.VSO 

TEL: 129-04-33 13 731198 FERMINGARCIA MATA Y OTRO 

-
14 15J2/'J8 JORGE LOZANO EllZONDO 

J - TERCER TRJBUNAL /J/May 05/Jun 15 6663197 MA. DE LOURDES LONDMZ G r JORGE .~ 

COLEGIADO EN MA TER.JA PEREZPEÑ.;1 

CIVIL DEL PRJMER CIRCUITO 16 6683197 BANCO DEL A TLl.NTICO. S.A INSTITL UO.\' DE 
D.F. BANCA MULTTPLE. GRUPO Fl.VANCIERO 
TEL: 625-01-78 (exL 04JS9) G.8.M ATLANTTCO 

r 7503197 BANCOMER. SA 
18 11103197 DA VID JIMENEZ ROMERO Y OTRA -

4- CUARTO TRJDUNAL 14/May 05/Jun 19 8614197 BANCO MEXICANO, S.A. INSTITUCIO.\ DE 
COLEGIADO EN MATERJA BANCA MULTIPLE. GRUPO~VCIERO 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO INVERMEXJCO e .. 
D.F. ~ 
TEL: 615-01-80 (ExL 0'38) Ir ' 

5. QUINTO TRIBUNAL 14/May 05/Jun :o '/J5!97 ROBERTO BAEZ MARlr'INEZ• 'i..d 
COLEGIADO EN MA. TER/A 11 5195197 BABY DUY. S.A . f. • \'- w.~ 
CIVIL DEL PRIMER 11 5295197 BERNARDO RUIZ MAR!{rNEz, ......_ 

CIRCUITO D.F. 1J 6155197 GERARDO LUIS JACOM" t:'Rf)-.- OTRA 

TEL: 615-01-78 (ExL 0439) 14 8785197 MA. JOSEFA CALDERON .Wo.>ifi,_ 
15 IJ50/98 JOSE L FERNA.VDO AlDERE'FB'EioM!XGL'EZ Y 

OTRA r1 tH>""'t n ,,. 

6- SEXTO TRJBUNA.L 14/May 05/Ju11 16 1636197 JAIME MENDfnt ~ ~1111,( _ . 
COLEGIADO EN MATERIA 17 4176197 ENRlflUE SANTOYO' RP'i-ES rrn.ttPJS 

CIVIL DEL Pk./MEk CIRCUITO 18 10516197 GERAIWU MA/'fRE.~AJ:)J;,f/fJANCHEL 
D.F. 
TEL: 615-01-79 (Ext. 0466J 19 1756198 CARMEN DELGADO BARRIOS 

- SEl'TIMO TRIBUNAL 14/Ma>· 05/Jun JO 3137197 AUCIA G, SANABRIA CORTES DE LOPEZ 
COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JI .1457197 /.\fELDA DEL S HERNANDEZ .llOJIC.l DE 
D.F. GARCIA Y OTRO 
TEL : 615-01-78 (En 0468) 31 ,507197 MA. DEL CARMEN GONZALEZ CORTES --

33 6147197 JOSE MANUEL FERMJN VAZOl:EZ Y OTROS 
J4 6397197 FliLGENCIO GOMEZ MA VUEL Y OTR.l 

35 8607197 MA Gl'AD.ILUPE BERN.1 .. SILVA 
36 10037197 SERGIO PARDA VE TORRES. 
J7 170198 QUE.JA. SERGIO PARDA VE TORii.ES. REL CON 

El DC I 003197. 
J8 1887198 ANA .\1ARJA ALMARAZ HER.\AllDEZ t OTRO 
39 lJll/98 BANAMEX. S.A . 
40 1767198 ALBERTO ROJAS KURI r OTRA 

8· OCTAVO TRJBUNAL 14/May OSIJ11n 41 38197 RIC.~RDO SALA ZAR CORTES 

COLEGIADO EN MA TER/A 4} 681197 JOSE LUIS A COSTA AIARTINEZ 
CIVIL DEL PRIMER 43 7}4/97 BANC~ CREMI. S .. l . 

CIRCL'ITO D.F. 44 1088197 MARCO A. NU:.'El HERNllNDEZ 

TEL: 615-01-91 (Exl. 0473) 45 318198 JUUO ENRJOUE TORii.ES GONZALEZ 
o. NOVF.NO TRIBUNAL 14/May 05/Jun ./6 3359197 .4.VA LAURA YILLA SILVA Y OTRA 

COLEGIADO EN MATERJA 47 ,090197 BANCA SERFrN INST/TUCION DE BANCA. 
CIVIL DEL PRIMER .llULTIPLE GRUPO FINANCIERO SERFIV 

CIRCUITO D. F. 48 6059197 JOSE MANUEL SANCHEZ SEVILLA 
TEL: 615-íJl-75 (Ext. 0463) 49 8049197 TURISTICA PALENflUE. s .. 4. DE e V 

50 9339197 Lli/S MIGUEL CARREON ROJAS Y OTRO 

51 1579198 BUNCA M. VALENCIA SAl\TAMARIA ZEPWA 
si 2779198 INMOBILIARIA DIDIS, S.A DE C. V. 
jJ 3109198 MARGARITA PINEDA LOPEZ 1 OTRO 

10.- PRIMER TRIBUNAL 14/May 05/Jun 
COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO TOLUCA 
rEL: (71) IJ-17-37 !&L /J/J 

11 - SEGUNDO TRIBUNAL 14/Mny 05/Jrin 
COLEGIADO EN MATERIA 
CJVIL DEL SEGU1Vl>O 
CIRCUITO TOL UCA 
TEL: (71J 14-67-31(Ext.176) 

/ ! .· PRIMER TRIBUNAL 18/May 19/Jun 54 464195 BA,VCO MERCANTIL DEL .VORTE. S A HOY 

COLEGIADO EN MATERIA BANCO MERCANTIL DEL .VORTE. S.-1 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO INSTITUCION DE BANCA MLLTIPLE, GRl:PO 
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CONTRADICC/ON DE TESIS 31198 

r.~ri:i.ii~· 
~~- GC~DALAJARA TEL: (JJ 818 ·o. Fl.\A \CIERO BA,\ORTE A lll.WES DE Sl 

JO 1 J I APODE FIADO 
(Üt. J/98} SS 1'9"196 .\llGlEL Yff.lRRO lf.lC/.IS. 

J6 'Jll98 JOSE HFRRFR• VA 1 ARRO POR SI t CO.\fO 
REPREStNl.~.\7E COMUN DE FELIPE DE J 
INDA POLANCO Y OTRAS 

/) . SEGU1\DO TRJBUNAL 17.May l8!Jun 57 l/]8197 JOSE ANTONIO SANCHEZ GARCIA 
COLEGIADO Et\' lfATERIA 
Cll'IL DEL TERCER CIRCUITO 
Gl'ADALAJ~RA 

TEL: (1) 818-70-JJ Y JS 
(Ext. J/S8 I' 59) 

/~. TERCER TRJBUNAL 16/Mny /OfJun 
COLEGIADO EN 1\fATERJA 
CH'IL DEL TERCER CIRCUITO 
GUA DA LAJA JU 
TEL: (OJJ 118-70-Jl Y JJ (Exí. 
11Jfr 16) 

/J. • l'RIMJ::R TRJBUNA.L 18/Mny 19fJun 

\~ 1~·, 
COLEGIADO DEL CUARTO 
CIRCUITO JIONTERR.EY 

¡, ,TEL: (IJ JJJ-91-16 
lt; - A 

•flÍ • . ?:EGUNDO TRJBUNAL J81Mny 19/Jr.n ~ OLEGIADO DEL CUARTO f 
.CIRCUITO .lfONTER.R.EY 

~ TEL: (1) ).U-91-11 ,.._ 
1µ::--. TERCER TRJBUNA L \ !71May l&Jun 58 912í94 FT>llAIWO DIEZGUTIEllJlEZ Y OTROS 

CoLE¡¡ADO DEL CUARTO 59 Ull.l!16 'EDUARDO DIEZ GUTIERREZ. POR SI Y CO.\fO :p CIRO TO ,\fONTERREY ~ APODERADO DE JORGE DIEZ GUTIERREZ Y -.~ TEtn'fl JU-44-91 OTROS 
60 619197 REL. CON EL DC 618197, P4 Vl'..IENTACIONES Y 

1 ~a. ... ~11111 
~ ~ EXCAVACIONES. s.A DE C V 

"'-" 
J L CUARTO TRJBl'VAL ! .. \fa.\ 18'Jun V' 

COLEGIADO DEL Cl)ARTO 
C/RCL'ITO MONTERREY \ TEL: fil JJl-64-99 

19 · QUl1VTO TRJBUNAL 18 . .lfa~ 19Jult lf ' 
COLEGIADO DEL CU~RTO 

) CIRCl'ITO 110.VTERR.EY r---.. 
TEL: (IJ JJl-f>J-81 ~ 

w- rRIMCR TRl8U1YAL 19/Mny <t. ~un 
61-- 11Jlf GENARO FRANCISCO GARZON CANCHOLA Y 

COLEGHDO DEL QUINTO OTRA 
CIRCl./ITO HER/\IOSILLO 61 SJ7197 CORTES Y PROCESOS DE CARNE DE SO.\OIU 
TEL: (61) IJ-19-96 DIR. SA DE C Y Y OTROS 
r-JJ-01 Y 09 (Ext. /JOJ -

!1 - SEGC,,\DO TRJBUNAL 

¿~ 
09fJun 61 912/f~ PREFABRICADOS DE CABORCA. S.A. DE C V Y 

COLEGIADO DEL QUINTO OTROS 
CIRCUITO HERMOSILLO 

' 6, 267191\ BANCOMER. S.A .. INSTITUCION DE BAVC 1 
TEL: (61) IJ-12-66 DIR. llULTIPLE. GRUPO FINANCIERO 
r ..JJ.OI (En. J 11) 

~5> 
6$ 1048197 PEDRO MARIO YALE.VZUELA TRIJJILLO > 

OTROS 
66 U0/98 ARMANDO URIBE RAUIREZ y onu 

~1- TERCER TRJBUNAL V 04/J11n 16/Jun 

~ COLEGIADO DEL QUINTO 
CIRCUITO HERJIOSILLO 
TEL: (61) 11-ll-9Z -. 

:; . PRl.lfER TRIBUIV;f~ 14 \lay OJ.Jun 
COLEGIADO DEL S XTO 
CIRCUITO PUEBLA 
TEL: {22) J 7-ll-54 DIR. 
J7..Jl-00(Ext. 118) 

!J. SEGUNDO TRIBUNAL 11/Ma>· 111Jun 
COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO PUEBLA 
TEL: (21) J"-11-74 (ExL 121) 

!5 . TERCER TRIBUNAL 1$/May 16-Jun 
COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO PUEBLA 
TEL: f11J J6-J6-65 

:6- CUARTO TRJBUNAL 14 lla) 05 Jun 
COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO PUEBLA 
TEL: 111) 1 7-00-11 

r ·. PRJMER TRJBUNAL 15/May 08/Jun 67 1159197 FEUPE DE JESUS SANZ CERDIO Y OTRO 
COLEGIADO EN MATERJA 
C:WIL DEL SEPTIMO 68 111)197 .llA DEL CAIWE.V Hl BERT 110.'llTA.VARO 

CIRCUITO XAUPA 
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71:.L: {l8) U- -5.75 69 61198 FEUPE DE JESUS S.i.VZ CERDIO Y OTROS 
-o JJ9/98 IS.~BEL DEL CAIUfE,\ AG(.ILH llAG.i \i 1 

OTRO 
"I J6Jl98 GER.iRDO M.iRl RODRIGlEZ 1 OTR.1 

71 561/98 D.~Y/DBARONA CONDE Y OTROS. 
:s . SEGL'.\'DO TRIBUNAL 181.lfa;· 09 J1m 73 810/93 JUUA CASTRO XOUSCO. 

COLEGl~DO E.V MATERlA 74 91'195 DA YID A JUAREZ REYES POR SU PROPIO 
Cll ll DEL SEPTIMO DER.ECHO Y R.EPR.ESENT.~NTE COlll V DE 
CIRCUITO XAUPA EDITH E ALEJANDRA JUAREZ REIES 1 OTR.~ 
TEL: (18) IJ-75-7' 

75 186196 JUAN E. LOBEIRA CABEZA 
76 /IU/96 BANCOMER. S.A. 
77 306197 Ll'IS GEN.ARDO FLOR.ES Y COAG/U HADOS 

78 486197 RAFAEL J/MENEZ FLORES Y \fEUDA 
VEUZOUEZ 

79 --0/97 JESUS TRJNIDAP RFRAll IDEZ. -
80 918/97 MAXJMINO FERNANDEZ A V/U 
81 930/97 FLOR.E.NTINO MORENO HERNANDEZ Y OTRO 
82 1160/97 ALFREDO LEON MOR.A ""'-

8J 1114/97 RAFAEL DE J. FERNANDV:De-~IU t i.\t"HEZ 
YOTRA ~ ,L 

84 /JJl/97 MIGUEL tlNGEL CALLEJA· Clf!>YJLl.O 
8j IJJ4/97 JULIO C. GUTIERR.EZ uf"RER.A Y OTR.i 

.?9- PRJMER TRJBUNAL /4,Ma; 05/Juo { 
COLEGIADO DEL OCTAVO 

~ CIRCCllTO TORREON 
TEL: (1 ~J 11-8./-25 

~ 
JO- SEGUNDO TRJBUNAL UtMa; 15/Jun 86 918/97 CANDI DO SIE~ ff~~ 

COLEGIADO DEL OCTAVO 
CIRCUITO TORREON :tJST1 DE 
TEL: (/") 1~1-2J ~--.. ft .. ~ 

JI PRIMER TRIBUNA L 171May 1111.lun ......... :'!" ... · - · - --

COLEGIAI>O DEL NOVENO 
CIRCUITO SAN LUIS POTOSI 
TEL: ('6J 11-11-97 

J." - SECcJ.\'DO TRIBUNAL ! 7J,\fay l&Jun 
COLEGIADO DEL .VOVENO 
CIRCt.:ITO SA.V L UIS POTOSI ' 
TEL: (JIJ 11-07-81 

JJ . PRIMER TRJ+-BUNA L IJ/Ma)' 08IJ1111 
COLEGIA DO DEL DECIMO 
CIRCUITO VILLAHER.MOSA 
TEL: (9JJ 55-17-U (E:a. 5110> 

JJ. SEGUNDO TRIBUNAL /j1Ma; 08/Jun 87 111U'J6 BANCOMER. 5.A. 
COLEGIA DO DEL DECIMO 
CIRCUITO V/LLAHERMOSA 88 U6197 BANCOMER. S .. -1. 
TEL: ( 9J> 55-18-51 (Ext. SI 16! 

JS. TERCER TRJBUNAL 04 Juo J6;Jun 
COLEGIADO DEL DECl\10 
CIRCUITO VILLA.HERMOSA 
TEL: (9J) 5547-92 (Ext. 5185) 

;6.· PRIMER TRIBUNAL 18/Jrm 09/Jul 
COLEGIADO DEL DECIMO 
PRIMER CIRCUITO MORELIA 
TEL: (JJJ 11-68-58 

J7- SEGU.VDO TRJBUNAL llJ/May 09/Jun 89 138/97 FRUCTUM S. DE R L 
COLEGIADO DEL DECIMO 90 888/97 OSCAR ROMAN NUNEZ CAI>ILLO Y OT/t-t 
PRIMER CIRCUITO 
MOR El/A 91 73198 JAIME ZAMORA SANCHEZ Y OTRA 
TEL: ( ./J) I S-15-19 

91 187/98 AGROPRODIXTOS EBA. S .f DE C 1 1 OTROS 
9J 171198 JOSE WILFRJDO LOPEZ PADILLA 
94 180/98 YICTORJA ESOUIVEL HCITZKL'.~ 
95 19J/98 REYNALDO .-IRELlANO DE S.-tNTl.-tGO 1 ELD.4 

RAYONPONCE 
J8- TERCER TRJBUNAL 181.lfa; 091Jun 96 59U'J7 FRANCISCO ROMERO MEDl/\A 

COLEGIADO DEL DECl/1(0 
PRIMER CIRCUITO \fORELIA 
TEL: fJJJ U-15-61 

J9. fRl.\fER TRJBUN11L 1111\fay 1$ )11• 97 ]8/97 BANORO. S.A. INSTITUCIO.V DE BANC 1 

COLEGIADO DEL DECIMO MULTIPLE. TNTEGRANTE DE GRUPO 
SEGUNDO CIRCUITO FINANCIERO BANCRECER 
lfAZATUN 98 JJ6197 ANGEL CASTRO LOPEZ Y OTROS. 

TEL: ('9) 11-47-6' 99 '99197 CAIWUNA CfMACHO HEREDIA 1 OTRO 
100 56U'J7 BENJAMIN R. LOPEZ FELIX 
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~~w~· ~ ~1 ~P2 
'C Y.:º-: fJ/J 
o ···~' 
~{J~J-'•-,;.,.. 101 577197 JOMlU/N ROSAS VEGA Y COAGRA VIADOS 

'í:1 ~~ SEGL'.\'DO TRJBUNA L l{J Muy 09Jun l01 189197 REL CON El OC 107197. BANCOMER. S A 
COLEGIADO DEL DECl.lfO l.VSTITUCION DE BANCA Mt:LTIPLE GRC,PO 
SEGl'NDO CIRCUITO F/N'4VCIERO 
.lfAl.~ TL~.V 
TEL: (69) 85-08-38 

JI - TERCER TRIBUNAL 11/May /5/Jun 103 111194 WENCESUO RAMOS SCHULTZ Y TROS. 
COLEGIADO DEL DECIMO 104 I ;2195 FERNANDO VALDERJUINJORDAN Y OTRA. 
SEGUNDO CIRCUITO 
,lfAZATUN 105 478196 OSCAR ZEN EN CASTRO MONTO YA Y OTROS. 
TEL: (69) 81-76-48 

106 654196 SUPERV/SION. COORDINACION Y 
CONSTRUCCIONES DE OBRAS DEL NOROESTE. 
SA. DE C. V Y COAGRA VIADOS. 

107 10/97 FRANCISCO GE/URDO AGUIUR. 
J' - PRIMER TRIBUNAL 19/May 10/Jun 

COLEGIADO DEL DECIMO 
TERCER CIRCUITO OAXACA 
TE.l: (95/J 586-67 r--

JJ.- SEGUNDO TRJBUNAL 18/.l¡,(ay 19/Jun ~ COLE GIADO DEL DECIMO 

}S 11 TERCER CIRCUITO OAXACA 

"' TEL: t9SIJ 4S1-44 
ll;. . .... " 

r PRIMER TRIBUNAL 1 14/May 05/Jun V 
COLEGIADO DEL DECl.110 
CUA RTO CIRCUITO MERID ¡ p. 

~ TEL: (99) 16-16-99 

r_s.- SEGUNDO TRIBUNAL \ 14/May OJ/Jun 108 18Zfii6 ftERNANDO SALAZAR CAMA/U Y OTR.~ 
COLEGIADO DEL DECl/lfO 109 39819~ CANDEURIO FLOR.ES ALCOCER Y R-IDIO 

~ CUAR TO CIRCUITO /lfER.IDA ¡__.....-/ REFACCIONES FLOR.ES. S A DE C V 
e TEL: (9}~6-16-13 110 ~231197 MADERAS LAMINADAS DE CAMPECHE S.~ DE 

L OlfJ r. 
C. V. Y GRUPO PROMOTOR INDUSTRIAL DE 
CA.\ fPECHE. S.A. DE C. V. 

!\#- ..... !.•l#'"'~KOllf l\~I ~ 172197 VARADERO Y ASTILLERO CABRER.4. S .4 DE 
C.V. Y OTROS 

46- PRIMER TR.IBUNAL 15/May 08/Jim 

¡¡~ 
109198 BANCO UNION. 5.A .. INSTITUCION DE B.4 \"CA 

COLEGIADO DEL DECIMO ''-....._ ¿.. MULTIPLE 
QUINTO CIRCUITO /lfE.XJCAll 4 TEL: r6SJ S4-fJ7-6fJ Y SJ-03-34 ~ ""'--

r . SEGUNDO TRJBUNAL 15/Ma~ 08/Jun \ 
COLEGIADO DEL DECIMO ::> \ QUINTO CIRCUITO /lfEXICAU 

~\ TEL: (65) 53...JS-69 \ 
JS- PRJMER TRIBUNAL 17/May l&<lu~ 113 J891 LEONEL OUV A.RES A Y ALA 

COLEGIADO DEL DECl/lfO \ SEXTO CIRCUITO 114 63419 \ BANCA PROM EX. S.A. INSTITUCION DE B.~ \ 'CA 
GUANAJUATO 

·~ 
MULTIPLE INTEGRANTE. POR CONDt:CTO DE 

TEL: (473) 159-41 SU APODERADO. 
115 637197 BANCA PROMEX. S.A .. INSTITUC/ON DE B.~NC.4 

MULTIPLE INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO PROMEX·FINAMEX. POR 

~ ~ 
CONDUCTO DE SU APODERADO. 

116 651197 JOSE G. CAZARES .llALDONAJX). 
117 693197 BANCA PROMEX. S.A .. INSTIT1.!CION DEBA \ 'C.4 

.lfULTIPLE INTEGRANTE DEL GRUPO 
Fl.VANCIERO PROMEX-FINAMEX. POR 

~ 
1'.. CONDUCTO DE SU APODER-4.DO 

11'8 696197 BANCO NACJONAL DE MEXICO. S.A .. POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO 

119 701197 REL CON EL DC 701197. BANCOMER. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRCPO 
FINANCIERO. POR CONDUCTO DE se 
ilPODERADO 

110 701197 REL CON El DC 705197. SERGIO CASTt11\EDA 
OUINTANAR Y OTRA. 

lll 705197 REL CON El DC 704197. BANCO.HER. S .4 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRLPO 
FINANCIERO POR CONDUCTO DE SU 
APODER.~DO. 

111 7]5197 BANCA PROMEX. S.A .. INST/Tt'C/ON DE B.~SC. I 
MULTIPLE. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO PROMEX-FINA.lfEX. A TJU IES DE 
SU APODERADO. 

J8- PR.IMER TRIBUNAL 111 741197 BANC4. PROMEX. S.A .. INSTITT'CION DE B.4.\'C.4 

COLEGIADO DEL DECIMO MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO 

SEXTO CIRCUITO FINANCIERO PROMEX-FINAMEX. A TR.4 VES DE 

C..'UANAJUA TO SU APODERADO 

TEL: (J7JJ 159...JI IU 767197 HEMIUO FALCON ESTRADA. POR SU PROPIO 
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• 
DERECHO Y CO.lfO REPRESENTANTE DE 
OTRA. 

/JS 111197 B4NCO.\fER. S.A fNSTTTUCION DE BA.\C.-t 
.111.:LnPLE, GRl.'PO FINANCIERO. POR 
c;o,\ DUCTV DE SU .4PODERADO. 

116 111191 BANCA PROME.>;. S.A .• INSTTTl:CIO.\ DE B.4.\C-t 
lf(:LnPLE. INTEGRANTE DEL GRLPO 
F/,\'ANCIERO PROllEX-Fl.\'A llEX .4 TR.11 ts DE 
Sl APODERADO 

/P 8'7197 BA.\CA PRO.llE.X S.i. INSTITLCIOX DE B.4 \CA 
.lll'LnPLE. INTEGRANTE DEL GRLPO 
Ff.\ANCIERO PROMEX-Fl.V.4.\IEX. A TR..-tlES DE 
SI,, APODEIUDO 

118 8J8197 BANCA PROME.X. S.A .. 1.vsrm'CION DE BA.VCA 
MÚLTIPLE. INTEGRANTE DEL GRL'PO 
FINANCIERO PROM EX-FINA \fE.'<. A TRA 1 'ES DE 
SU APODERADO 

/]0 014/07 REL CON EL DC 935197, RAFAEL DUARTE 
GONZÁLEZ 

-
~~- PRIME R TRIBUNAL /JO 9JSl97 BANCOMER. S A .. INSTITUC/ON DE BASCA 

COLEGIADO DEL DECl!lfO Ml..'LTIPLE. GRUPO FINANCIERO POR 
SEXTO CIRCUITO CONDUCTO DE SU APODER.4DO. 
GUANAJL'ATO /JI 9SJl97 RAFAEL CARRERA LOPEZ Y BL-tNCA E DE LA 
TEL. f.J7J) 159-J/ PAZ CA TAÑE DA SAUUR f~ PROPIO 

DERECHO Y C0.110 REP~ NTE DEL 
PRIMERO. ~ t-. 

~9· SEGU.YDO TRIBUNAL 1;.May 08/Jun 111 616191 BANCA PRO.llEX. S.A .. _,T"""' 'ION DE BANCA 
COLEGIADO DEL DECl/lfO MULnPLE INTEGRA~~ ~UPO 

FINA.VCIERO PROM _7 ~ 

SEXTO CIRCUITO /JJ 6S6197 BAACOMER. S A '~~ 
GUANAJl.-tTO /J~ 1 711?7 ALFO,\SO BORJA QUINTA.~ ~ 
TEL, t rJ) 119-99 

IJS 911191 B.-t.VCA PRO.\IE..l!'S"'4.:: r.-~~O.\ DE B.4 \C.4 
\fl.'LnPLE TI ·~rror !! -~ 

116 101'197 BA.\'COMER. s...1¡;¡¡¡¡;¡¡¡,g,'M,E BA.\C.4 
\1ULTIPLE GRl' 

JO· PR/\IER TRJBUNAL [Jr,lfO) OJIJu11 /J7 11$1?6 BASCOMER, S A 
rnJ. FGIAPO DEL PEC/.110 
SEPTl.\fO CIRCUITO 
CH/Hl'AH C!A 
TEL' (IJJ 16-86-87 

JI. SEGL.'lrDO TRIBl'.VAL IJ/May 08/Jun 118 816197 ARMANDO C. RUIZ HERNA,\DEZ Y OTRA 
COLEGIADO DEL DECIMO 
SEPTIMO CIRCUITO 119 8J$1?7 BANCO MEXIC.~NO, S.A. l!ISTITUC/01\ DE 
CHIHUAHUA BANCA MULnPLE. GRUPO Fl.VANCIERO 
TEL: (Ul //-38-56 /NVER.MEXICO 

Jl. PRIME R T RJBUNAL /41May 05/Jun 
COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO 
CUERNA VACA 
TEL: (71) 18-19-16 Y 18.-/9. R7 

J1. SEGl'.VDO TRIBUNAL 14/May o; J11n 
COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO 
CUERNA VACA 
TEL' (7JJ 11-61-90 

jJ - PRIMER TRJBUNAL 18/May 09.Jun 
COLEGIADO DEL DECIMO 
VOVEVO CIRCUITO 
CD. VICTORIA 
TEL: (IJIJ 12J-J9 

H- SEGllvt>O TRJBU.VAL 18.'Ma> 09·Jun /40 '501?1 \fllnBA1\CO "OMERME.X .S.~ 
COLEGIADO DEL DECl/110 
\OVENO CIRCUITO 
CD. VICTORIA 
TEL: (IJIJ 178-57 

56. PRJMER TRIBUNAL 10/May 11/Jun 
COLEGIADO DEL VIGESIMO 
CIRCUITO TUXTU 
GUTIERR.EZ 
TEL: (9611 J'1-1J 

r SEGUNDO TRJBUNAL 19/May 10/Jun 
COLEGIADO DEL VIGESIMO 
CIRCUITO TUXTU 
GUTIERR.EZ 
TEL: 196/J /J8-29 

<R. PRIMER TRIBUNAL 19/Mm· IOIJ1m UI 191196 REL CON El DC 110196. CALES DE HUITZl'CO. 
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-~ -;r;.º 11,,9.h 

.,.~~ ~- COt EGf,WO lJEL S.11. DE C. V Y OTROS. 
11GESf.110 PRJMER CIRCUITO 141 109196 Mii. DELIA RODRIGUEZ VARG.~S. A TRAVES DE 
CHILPAl"CINGO SU REPRESENTANTE LEGAL 
TEL: (iJ ) 101-89 l.JJ 110/96 REL CON €L DC 193196. BANCO NACfO,\AL DE 

MEXJCO. S.A. 
(44 113196 MANUEL SOLIS SOTO Y OTll.A. 
J4j 134196 REL CON El DC 256196. MULTfBANCO 

CO.lfERMEX. S A. 
/46 256196 REL CON EL DC 1J4/96. JORGE LUNA 

S.~NCHEZ Y OTRA. 
147 174196 MA. YICTORIA BOBADflLA HERN.4NDEZ 
148 446196 BANCO MEXICANO. S.A .. fNSTTTUCIO:V DE 

BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO 
fNYERMEXfCO. 

149 ./84196 BANCO MEXICANO. S.A . 
150 5./7196 ACAPULCO EMIL. S.A. DE C. Y Y OTRO 
151 591196 BANCOMER. S.A. fNSTITUCION DE BANCA 

MULTlPLE . .t:;RUPO FINANCIERO 
152 648196 JORGE ADRM'N,1J7ENTES BANOS Y OTRO. 
/jj 48197 REL CON EL ví.. 47197. BANCOMER. S..-1 
/S4 100197 INMOBfllARJA"PUZA DIAMANTE. S.A. DE C. V. 

Y OTROS. 

~~-~ PRJMER TRIBUNAL 

"", 
/jj 119197 

ril!ii{CIONAL DE COMERCIO INTERJOR. 
~- C\:OUG<;DO De< WGES<•'<c: S.N. STITUCION DE BANCA DE 

t.- PRJMER CIRCUITO DESA OLLO. A TRA YES DE SU 
~}·· r REPRESENTANTE. 
tt~ 

~ 

~- ·. Clffl-PANCINGO 156 isrl' IGNACIO GONZALEZ CUEY.~S Y OTRA A 

~- , TEL: (747) 101-89 I\. riTRA VES DE SU APODERADO. 

""' 1~ ¡..-,--... --. /jl 17~.'I': JORGE A. ARGUDfN FURLONG 
158 193197 CESAR A. FIGUEROA ZAMILPA Y OTROS 

-- 159 159197 PERFECTO BEN/TEZ SANTIBANEZ POR SI Y EN 
·~~ 

\ ' ~ REI'llLSENTACJON DE SEIWICiOS PETUCHIN. 

C '"' - 'J S \ 
r-- s.,~. DE e v. y OTRA. 

· 1 .. 
160 ' f\7 418/97 ORGANIZACION COMERCIAL MENDOZA 

.JN~ RA.DILLA. S.A. DE C. Y. 

~l. ik 11v\lt:RDG¡ 161 #0/97 MA .. lfAGDALENA RADILU .lfENDOZA POR SI 1 

\ EN REPRESENTACION DE FEL/X DANIEL 

~ \ f'...... 
ESP!NOZA 

1161 ./65197 ARnlRO A Vil.A SOTO . 
f6J 509197 BANCO MEXICANO. S.A. 
164 51119{ REL CON EL DC 511197. fNSTITUTO U P.~z. 

~ 
I> A.C. Y MA. DE LOURDES MEND!ETA SERVIN. _, 

~ 
TRAYES DE SU APODERADO 

165 515197\ ENRIQUE AWEGUNDO TOSCANO CLH'EL Y 
OTRA. 

I~ 
166 581197 ESTHELA C. ESTRADA AGUIRRE DE MEDf.V.~ Y 

'\. OTRO. 
i 8 - PRIMER TRJBUNAL 

~ ~ 
167 664197 REL CON El DC 6i4197. BA.VCO N.~C/0.VAL DE 

COLEGIADO DEL MEXICO, S.A. 
VIGESIMO PRJMER 168 667197 CARLOS TOPETE UTABAN. 
CIRCUITO 169 717197 FEUPE R. MENDOZA MAGDALENO POR Sf r 
CHILPA/llCINGO 

~ "'\ 
EN REPRESENTACION DE ORGANIZKION 

fEl: (747) J02-89 CUMl:.RCIAL Ml:.NIJU'l.A RAIJILLA. S.A. VE C. V. 
Y OTRAS. r-... 170 739197 GUADALUPE ME..llA MAINFELT r OTRO. 

' 
171 768197 BANCA CREMI. S.A. 

~ 
172 815197 BANC4 CREMI. S.A. 
171 819197 BENITO GARZA MARTfNEZ 
174 818197 BA('ICO MEXJCANO. S.A. INSTTTUCION DE 

BANCA MULTfPLE. GRUPO FINANCIERO 
fNYERMEXJCO. 

f 75 8'9197 BANCO NACIONAL DE COMERCIO l/vTERIOR. 
S.N C fNSTITUC/ON DE BANCA DE 
DESARROLLO. 

176 8198 JOSAFATCORTES RAMIREZ Y OTROS. 
17i 111198 GUADALUPE MEJIA MAINFELT 1 OTRO 
178 Ul/98 HU.\fBERTO ALYAREZ ARROYO Y OTRA. 

179 142198 ROBERTO A. TORRES ARIAS POR CONDUCTO 
DE SU APODERA.DO . 

180 147198 . ~LFREDó FABIAN ZERMENO ARENA. 
181 160/98 MA. DEL SOCORRO ESP!RITU JIME.VEZ 
181 189198 JUAN ROSAS ROMERO. 
183 204198 REL CON El DC ZOJ/98. BANCA CREMI. S..~-

58.- PRIMER TRJBUNAL 184 234198 HIPOUTO HERNANDEZ BEN/TEZ Y MA. DE 
COLEGIADO DEL VIGESIMO LOUIWES LEON ESPINOZA DE HERN.mDEZ. 
PRJMER CIRCUITO POR SI Y EN REPRESENTACIO.V DI:." 
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Cfl/LP-4,\ CINGO FERTILIZANTES DE TIERRA CALIENTE. SA DE 
TEL: ("J"J 101-89 c.v. 

59· SEGl.\DO TRIBU,VAL l91Mn> IOIJ1111 18$ 181197 COVSTRUCTORA PASTA. SA. DE C. V f OTRA 
COLEGIADO DEL 
~ lvl:.:>11/U PRIMER 186 Jl&/97 JLAt\.i IRAIA RECILLA ORTTZ 
CIRCUITO CHILPASCl.VGO H' 547197 ARMAXDO lOPEZ A RANDA 
TEL: (-.J") 197-66 188 89198 COVCRETOS Y P.1 VIME.\70S DEL Sl.JR. S A DE 

C J 1 OTRA POR CONDLCTO DE SL 
REPRESENTANTE LEGAL 

189 117198 R.Kl F HER.\i\'DEZ PEREZ Y OTRA. 
6() . l'R/.llER TRJBUNAL r ,,lfay 181Jun 190 I U/98 8.üCA SERFl.V :i ~ 

COLEGIADO DEL VIGES/ilfO 191 U61'J8 REL CON EL OC .J''98, BAXCO 
SEGl'.\DO INTERNACIONAL. SA. INSTTT/.:CION DE BASCA 
CIRCUTTO QUERETARO ,lfULTTPLE. GRUPO FINANCIERO PRJME 
TEL: (.J1) 11.SS·SI IATERNACIONAL 

191 1'9198 REL CON EL DC I S0/98. 8A1\"CA PRO.llE.\ ~ .1 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLF:. GRLPO 
FINANCIERO PROMl!X FINAMEX. 

193 111198 ABEL RODRJGUEZ ALOUICfR.~ Y OTRA. 
194 ZH/98 BANCOMER. S A ..f"~ 
195 l95J')8 BAVr1 SFREl.V. S A ~-,.A 

61 · SEG/.',\DO TRIBUNA L rMay I' )un 196 }59198 8A.VCOMER S A 

·~ COLEGIADO DEL VIGESIMO 
S EG U,\ DO CIRClJfTO 
QUERETARO 

~ 
-~ 

TEL: f.JJl 11-17-58 
i.;¡_.; 
~ .. _ 

61- PRJMER TRJBUNAL rMay 18/Jun 197 /./11197 ARTLRO GARCIA SANTI~~~ L GL ZllAN 
COLEGIADO DEL VIGESTMO CUELLJR POR SU PROPIO HO Y COlfO 
TERCER APODERADOS L~'Üff~~O,\/OTIUZ 
CIRCUITO ZA CA TECAS CAMPESTRE DE :d ;ore ES, S i DE 
TEL: (./92) ./06-78 es YOTRO "1 ST!c;., ni='. 

198 1591197 Hl:.(.,f UH MAH 111'( JIMJ::m;1 .. RJ1f5&J r OTR.i 
199 1695/97 REL CON EL DC."'16~197."BANCUN.-IC/O.\AL 

DE MEXICO. S.A. 
1nn /74//97 GERARDO FEDERJCO SAL.AS Ll'J<JN 
101 1883197 BANCO NACIONAL DE MEXICO. S.-1 
101 191198 AIAVL/0 FAZ YENEGAS Y OTRA 
10J 105198 JOSE LUIS RODRIGUEZ MOVTELUNO 1 OTR. I 
](}4 UOl98 B • .fNCOMER. S A 
105 396198 REL. CON El DC ]97198, Al.JRELl.~NO moc 

GO.VZALEZ LOPEZ Y OTIU. 
106 J'l71'18 11.t:L C:ON El DC J96/98. BA.\CO .llEXIC l \O 

SA 
!07 67.Jl'JB BANCA PROMEX. S.~ INSTTTLC/ON DE 8.~\C'.t 

,\fl,,LTIPLE INTEOR.-1.VTE DEL GRL'PO 
FINANCIERO PROM EX Fl.VA.lfEX. POR 
CONDUCTO DE Sii APODER.~DO. 

El Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, mediante ocurso de veintidós de junio de 

mil novecientos noventa y ocho, formuló denuncia de 

contradicción de criterios resultante del análisis de todas y cada 

una de las ejecutorias de mérito, estableciendo en forma 

preliminar nueve puntos sobre los que habrá de definirse el 

criterio a seguir, lo que se acordó en sus términos en proveído de 

esa misma fecha, en el que se tuvo por debidamente integrada la 

denuncia de probable contradicción de tesis de temáticas 

48 



CONTRADICC/ON DE TESIS 31198 

formación del toca 2/98 y se ordenó nuevamente dar vista al 

Procurador General de la República, para los efectos de la 

intervención que legalmente le corresponde, quien quedó 

debidamente notificado mediante oficio número Vlll-375-P, el 

veinticuatro de junio del año en curso. 

~' El citado escrito de denuncia y el proveído qu~cayó al 

mismo, textualmente dicen: 
~ 

I fj 
~ 
CC" ~ D~ e o-ENUNCIA :~ 

~ 
R0MAN\ PALACIOS, 

1 ' OJQ 
et ...... A,.;c.i(11$1 

"HUMBERTO Ministro 

"Presidente de la Primera ala de la Suprema Corte 

"de Justicia dé'la ~ón, con fundamento en los 
"' 

"artículos 10~1a Lel\ de Amparo y 21, fracción 

"VIII, de la Le~ánica del Poder Judicial de la 

"Federaciór¡._ en atención al contenido del acuerdo 

"de fecha dB e de may"1..el año en curso, dictado 

"en ~ actuaciones del expediente de 

"Contradicción de Tesis nú ero 2198 que ordenó 

"realizar requerimientos a los Tribunales 

"Colegiados de todos los Circuitos de la República, 

"que tienen competencia en materia civil para que 

"remitieran información y, en su caso, ejecutorias 

"que hubieran pronunciado sobre operaciones de 

"Instituciones de Crédito, relativas a temas sobre 
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"capitalización de intereses (pacto de anatocismo), 

"inviabilidad de proyecto económico de apertura 

"de crédito, créditos adicionales para pago de 

"intereses (falsedad ideológica-simulación de 

"negocios), u otros genuinamente afines; vista la 

"certificación de la Secretaría de Acuerdos, sobre 

"envío, recepción de oficios y términos otorgados; 

"recepción oportuna de informes sobre no 
. '('OC 

"pronunciamiento y, en su caso de ejecutorias; §, • 
~ 

"la cuenta de la Secretaría de Acuerdos, habiendo~ 

"procedido a la revisión general de todo el materfai ~ 
"recibido, es procedente sentar las bases qu~ me .. A ( 

• .. DB 
"dan pauta a presentar la denuncia de po_sibl~ : -

"contradicción de tesis sustentadas acerca de los 

"siguientes temas: - - - - ... (Los cita) ... - - - He de 

"mencionar, que una vez revisadas todas y cada 

"una de las ejecutorias remitidas por los Tribunales 

"Colegiados que se pronunciaron sobre la 

"temática, arrojó material para establecer el cuadro 

"comparativo de criterios en que se ubican los 

"Tribunales Colegiados según el criterio adoptado 

"sobre el particular y que inserta la conducente 

"consideración. - - - Dicha relación temática 

"comparativa es del siguiente tenor: (Se estima 

"innecesaria la transcripción de la relación 

"temática, en la que se señala la parte conducente 

"de cada una de las ejecutorias remitidas por los 

"Tribunales Colegiados de todo el país, en virtud de 

"que las que participan en las temas de 
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invocadas, y se transcribe la 

"parte que interesa, para el estudio de 

"aquéllos). - - - En consecuencia, como Presidente 

"de la Primera Sala, dentro de los autos del 

"expediente contradicción de tesis número 2/98, 

! """' 

"proceda el que suscribe a acordar la presente 

"denuncia para que se le dé el trámite qg;_ en 

"derecho proceda. - - - México, Distrito Fed~I, a 

\ "veintidós ., 
-!ocho." 

de junio de mil noveciento~venta y 

e ~ 
ACUERDO: 

~ 
\ 

~ 
"México, Distrito Federal, a veintidós de junio de 

"mil novecientos 't°ve' ocho. - - - Con la 

"denuncia de rprob71'le contradicción de tesis 

"formulada por el ~ suscribe, intégrese a los 

"presentes aut~el ext¿ediente que al rubro se 

"indica, la con~ación ile posibl~ contradicción 

"de tesis Slf!Jllda en r:.elación con los temas que se 

"precisan ~el escrit~e denuncia y que se 

"susci a entre los ibunales Colegiados 

"especificados en el cua ro comparativo de 

"divergencia de criterios jurídicos, que se insertó 

"también en el citado ocurso de denuncia. En 

"atención a la certificación que obra en autos, 

"presentada por la Secretaría de Acuerdos que 

"determina la recepción total de las constancias 

"autorizadas requeridas a los sesenta y dos 
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"Tribunales Colegiados de los veintitrés Circuitos 

"de la República Mexicana que tienen competencia 

"en materia civil; a la documentación citada y, en 

"razón de estar debidamente complementado este 

"asunto, al haber quedado integrada la denuncia de 

"probable contradicción de tesis de temáticas 

"íntimamente correlacionadas con la que motivó la 

"denuncia de contradicción en que se actúa; con 
~ 

" fundamento en lo previsto en el artículo f) ~· F ,., 
"fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judictal ~ 

"de la Federación, y con apoyo además en el~ 
"artículo 197-A de la Ley de Amparo, dése vista a~MA 

"Procurador General de la República por condk~(e~.: 
"del Director General de Amparo de dicha 

"Institución, con copia certificada de las 

"actuaciones respectivas, a s.aber: a) de la 

"denuncia, y b) de las resoluciones pronunciadas 

"por los Tribunales Colegiados de Circuito de 

"antecedentes, que constan en el listado que dio 

"base a la referida denuncia, a fin de que en su 

"caso, exponga su parecer dentro del término de 

"treinta días, contados a partir de aquél en que se 

"le notifique el presente acuerdo; cumplido lo 

"anterior, dése nueva cuenta con estos autos para 

"acordar lo procedente. - - - Notifíquese. " 

OCTAVO.- Mediante dictamen de dos de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, el Ministro Juventino V. Castro y 

Castro solicitó del Presidente de la Primera Sala, remitir el 
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a su conocimiento; lo que fue ordenado así en acuerdo de la 

misma fecha. 

El Presidente de la Suprema Corte, por auto de dos de julio 

de mil novecientos noventa y ocho, determinó dar de baja el 

expediente 2/98 del índice de la Primera Sala para continuar su 

t~ámite bajo el número 31/98 del índice del Tribuna~no, por 

ser ..... éste el que le correspondió; y, ordenó su devolución al 

Ministro Juventino V. Castro y Castro. ~ 
! 

tt· 
1

Los proveídos anteriormente citados, ~etra dicen: 

e - ( 
1 • "M'&<ico, Distrito deral, a dé julio de mil 
t;. 

"noveciento 

Y CASTRO, de fecha 

"dos del presente mes, como lo solicita con 

"fundamento e~I ~ulo 1 O, fracción VIII, de la 

"Ley Orgái#cz~~~r Judicial de la Federación, 

"así como en t~os lle las fracciones V y VI del 

"acuerdo 1(;._997, emitido por el Pleno de veintisiete 

"de mayo W año pr~o pasado; envíese este 

"asunto. al Tribunal Pleno~ la petición de que se 

"avoq~ a su conocimiento y resolución por 

"conducto de la Subsecretaría General de 

"Acuerdos; y a su vez proceda a hacer las 

"anotaciones correspondientes en los libros 

"respectivos para dar de baja este asunto de la 

"Sala y cause alta en el Pleno. --- Notifíquese". 
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"México, Distrito Federal, a dos de julio de mil 

"novecientos noventa y ocho. ••• Visto el acuerdo 

"de fecha dos de julio del año en curso, dictado por 

"la Presidencia de la Primera Sala de esta Suprema 

"Corte de Justicia de la Nación por el cual se 

"ordena remitir el presente asunto para su 

"resolución por el Tribunal Pleno; fórmese y 

"regístrese el expediente que se indica al rubro y 

"comuníquese a la Oficina de Certificación Judic~ 
"y Correspondencia de este Alto Tribunal que ~1. 
"expediente 2198, del índice de esa Sala, debe~~ 
"darse de baja para continuar su trámite bajo el ~ 

~ PRBMA 

"número que le corresponde en el índice ~11eJ.. DE 
it~litlt>"I!: . 

"contradicciones de tesis de la competencia del 

"Tribunal Pleno. Ahora bien, como por diverso 

"proveído de nueve de enero de mil novecientos 

"noventa y ocho, se ordenó formar y registrar el 

"expediente relativo a la posible contradicción de 

"tesis de que se trata, turnándose posteriormente 

"los autos al Ministro Juventino V. Castro y Castro; 

"con fundamento en el artículo 10, fracción VIII, de 

"la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

"Federación y el punto Séptimo del Acuerdo 

"111998, del Tribunal Pleno, devuélvase/e el 

"expediente relativo a esta contradicción de tesis 

"para que formule el proyecto respectivo y dé 

"cuenta con él al Pleno de este Alto Tribunal. 

"Notifíquese". 
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sesión pública de siete de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

de esta Suprema Corte determinó avocarse al conocimiento de 

la presente contradicción de tesis. Determinación que se adoptó 

por mayoría de seis votos, de los señores Ministros Vicente 

Aguinaco Alemán, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y 

Castro, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo y 

Guillermo Ortiz Mayagoitia, en el sentido de que es~ hiciera./ 

<!~~undamento en ejercicio de la facultad de at~ción; en contra 

cfü1 ~oto de los señores Ministros Sergio S~ador Aguirre 
~ ... 
~nguiano , Genlo David Góngora Pimen~Humberto Román 

Palacios, Juan . Silva Meza y de la señora Ministra Oiga María 

~el Cé;r~~en Sán~ez S5lfder.o, de ~ía Villegas quienes lo 

~ic1ér'bh~én el senficfO' de ~e el avocamiento deriva de la 

competencia originaria d~aif~no. 

'"' \ \ 
El acuerdo referido s orno el voto minoritario son del 

tenor siguiente: 

~ 
~ 

\ 

"Méxi~Distrito Acuerd~\ del Tribunal 

"Pleno de la Suprema Cort de Justicia de la 

"Nación, correspondiente al día siete de julio de mil 

"novecientos noventa y ocho. - - - VIS TOS ; 

"y R E S U L T A N D O : PRIMERO.- .. . --- . 

"SEGUNDO.- ... --- TERCERO.- ... --- CUARTO.- ... -

" QUINTO.- . . . --- SEXTO.- --- SEPTIMO.-

"Mediante dictamen de dos de julio de mil 
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"novecientos noventa y ocho, el Señor Ministro 

"Juventino V. Castro y Castro solicitó del 

"Presidente de la Primera Sala, fundamentando su 

"petición, remitir el expediente al Tribunal Pleno 

"para que sea éste el que se avoque a su 

"conocimiento, lo que fue ordenado así en acuerdo 

"de la misma fecha, obsequiando la petición del 

"ponente. --- El Presidente de la Suprema Corte por 

"auto de dos de julio de mil novecientos noventa y 
~ 

"ocho, determinó dar de baja el expediente 2198 d~ e§i 
"índice de la Primera Sala para continuar su tráml e ~~ 
"bajo el número 31198 del índice del Tribunal Pleno, ~ 
"y ordenó su devolución al Ministro Juventi11prp\I:~ 
"Castro y Castro. --- OCTAVO.- En sesión pública ~ 

"de siete de julio de mil novecientos noventa y 

"ocho, e/ Ministro Juventino V. Castro y Castro 

"reiteró ante el Tribunal Pleno de esta Suprema 

"Corte, la propuesta para que éste se avocara al 

"conocimiento de la presente contradicción, la cual 

"es del tenor siguiente: --- Con fundamento en los 

"artículos 25, fracción V, y 11, fracción V, de la Ley 

"Orgánica del Poder Judicial de la Federal, solicito 

"se s.rva plantear al Presidente de la Suprema 

"Corte de Justicia de la Nación, que el 

"conocimiento y resolución de las contradicciones 

"de tesis citadas al rubro sean sometidas al 

"conocimiento del Tribunal Pleno de conformidad 

"con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 10 

"de la citada Ley Orgánica, así como en términos 

56 



r 
f. 
¡j 
~ 
C 0 
l 

CONTRADICCION DE TESIS 31198 

"emitido por el Pleno el veintisiete de mayo de ese 

"año; por las siguientes razones: --- 1.- Que es de 

"explorado derecho el que la finalidad fundamental 

"de la denuncia de las contradicciones de criterios 

"que sustentan las Salas de la Suprema Corte de 

"Justicia de la Nación o los Tribunales Cole~os 

"de Circuito y las consecuentes determina~nes 
"sobre las tesis que deben prevalecer~guladas 

·."en los artír álos 197 y 197-A de la Ley de Amparo -

~·según antécedentes históricos co~tables- tiene 

"~omo funda~el lograr ~guridad y certeza 

"f 9zUdicas, como valor ~en~e una adecuada 

,, "aaministración e i~rt~crpn de justicia. --- 2.- Que 

"la interpretación co;¡,Jn/iJ de los artículos 94, 

"párrafos tercer<J'y. s xto, y 107, .fracción XIII, de la 

"Constitució~edera de los preceptos 10, 

"fracción VIII, raccion IV y V, y 21, fracción 

"VIII, de la Ley rg~a del Poder Judicial de la 

"Federaciw_ las fracc_ ·ones precitadas, nos lleva 

"a la conclusión de que la Suprema Corte de 

"Justifff~jerce las atribuciones del Poder Judicial 

"de la Federación en el ámbito de la competencia 

"original que le fije la Constitución Federal; que su 

"funcionamiento y competencia en Pleno y Salas 

"se regirá por lo dispuesto en las leyes, de 

"conformidad con las bases que establece la 

"propia Constitución; que el Pleno está facultado 

"para expedir acuerdos generales, a fin de 
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"distribuir adecuadamente entre las Salas los 

"asuntos de que competa conocer a la propia 

"Corte, entre los cuales se encuentran, 

"precisamente, las contradicciones de tesis entre 

"Tribunales Colegiados. --- 3.- Del contenido de los 

"párrafos tercero y sexto del artículo 94 

"constitucional, se advierte que la competencia de 

"la Suprema Corte y la de los demás tribunales 

"federales deben regirse por lo que dispongan la :J 
"leyes conforme a las bases que establece ~a~ 
"Constitución, y que ésta faculta al Pleno para~ 
"expedir acuerdos generales mediante los C~tf(,'R~!t.A · 

"distribuya entre las Salas los asuntos ' qT'iF' BE 
..,._, r ~ :\• -

"competa conocer a la propia Corte, lo cual, prima 

"facie, limita su competencia, pero al propio tiempo 

"no la extingue¡ por lo tanto, el Tribunal Pleno 

"conserva plena competencia, quien la fracciona y 

"delega a otros órganos del Poder Judicial de la 

"Federación, para conocer en general de los 

"asuntos que corresponden a la Suprema Corte de 

"Justicia. Por ello la propia Corte está facultada 

"para distribuir, entre las Salas, mediante acuerdos 

"generales, los asuntos que estime pertinentes, es 

"decir puede delegar en éstas su propia 

"competencia original, puesto que la Suprema 

"Corte debe funcionar en Pleno y en Salas. --- 4.

"Las fracciones IV y V del artículo 11 de la Ley 

"Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

"establecen claramente las atribuciones que tiene 
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Pleno para determinar la competencia por 

"materia de cada una de las Salas, para establecer 

"el sistema de distribución de los asuntos a que 

"éstas correspondan, y para remitirles los asuntos 

"de su competencia. --- 5.- En tales condiciones, es 

"entendible que el Tribunal Pleno fije la 

"competencia de las Salas y determine la 

"distribución y remisión de los a~os, 
at v,. "competencia de éstas. --- 6.- Por, lo ~nto, debe 
--~ '>" ~ 
t 'fconcluirset ue el Pleno tiene jurisdicción sobre l "todos los asuntos que sean de la ~petencia de 

tl "la Suprema earte; y ta~ién, gue tiene facultades 

~ ·rl a fijar la competen~ ~s Salas y para 

~ • '"dmerminar los ~n~os propios de esa 

"competencia, d legana; n ellas parte de la 

''jurisdicción que, todos los asuntos 

"correspondiefJ\es a Suprema Corte. --- 7.- Se 

"confirma ade~este aspecto, con lo previsto en 

"la fracción IX ~rtículo 11 de la L~y Orgánica del 

"Poder Ju$~~1 de la Federación, puesto que en 

"dicha dispdtición se concef!e al Pleno la facultad 

"de dta~r cualquier controversia que surja entre 

"las Salas de la Suprema Corte y dentro del Poder 

"Judicial de la Federación, con motivo de 

"aplicación de lo dispuesto en el artículo 94 y otros 

"de la Constitución Federal, o de los preceptos 

"correlativos de la Ley Orgánica mencionada. --

"8.- Respecto a las contradicciones de tesis, debe 

"tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos 
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"8º, fracción VIII, y 21, fracción VIII, de la misma 

"Ley Orgánica, que establecen, respectivamente, la 

"competencia del Pleno y de las Salas para 

"conocer de las denuncias de aquellas 

"contradicción de criterios que surjan entre dos o 

"más Tribunales Colegiados de Circuito. Además, 

"la fracción VIII del artículo 10 del ordenamiento 

"orgánico invocado, concede al Pleno la 

"competencia para conocer de las contradicciones~ 
~ . 

1 

"de tesis, cuando no sean de la competencja ~ ..io"t 

"exclusiva de alguna Sala por razón de la materia;~ 
"lo cual significa que se da competencia al Pleno ~ 
"para conocer de las denuncias de contradiccloRfi., ~E 
"de tesis que por cualquier motivo no 

"correspondan a las Salas, ya que no se limita la 

"competencia del Pleno por razón de la materia o 

"en función de las cuestiones que se controviertan 

"en las contradicciones. --- 9.- Por otra parte, la 

"fracción VIII del artículo 21 dispone que 

"corresponde a las Salas conocer de las 

"contradicciones de tesis que sustenten dos o más 

"Tribunales Colegiados de Circuito para los efectos 

"a que se refiere la Ley de Amparo; pero es 

"evidente que no especifica cuál es la competencia 

"de las Salas en estos aspectos; por lo tanto, es al 

"Tribunal Pleno al que corresponde fijar la 

"competencia en esas cuestiones. 10.- En 

"síntesis, la Ley Orgánica no fija la competencia 

"propia del Pleno, ni de las Salas, en virtud de que 
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"Tribunal Pleno de aquellas contradicciones de las 

"que no conozcan las Salas; por lo tanto, 

"corresponde al Pleno la competencia originaria 

"sobre toda clase de contradicciones de tesis, y a 

"este máximo órgano corresponde señalar la 

"competencia de las Salas en estos asuntos. ---

"11.- Al respecto, debe tenerse en cuenta qu~ la 

s-".c- \ "fracción V et¡' artículo 11 de la Ley O~nica del 

~"Poder Judi¡ ial de la Federación se cont;;J/npJa que 
1 "si alguna d\ las Sal~s estima q~lgún asunto 

e ~"Cl:HP le haya s~iti~o debe ser resuelto por el 

L · ~~éno, lo hará del conocimi,,.;.~""e éste para que 
lhJ.i.. - ~ 

"determine lo que corr~onda. En este contexto, 

"como lo sostuvo el Tflbynal Pleno, en el fallo 

"emitido con motivo ~expediente varios número 

"631196, resuelto po ~~f.!...animidad de votos, en 

"sesión de ~tiocho'\de oc\ubre de mil 

"novecientos enta y seis. ' ... ha de 

"considera!$ef> que la Pe.!__ición del ministro ponente 

"de que esut' Tribunal Ple~, ejerza /~ facultad de 

"atrae~ constituye uno de los medios idóneos, 

"para que los integrantes de la Suprema Corte de 

"Justicia de la Nación, estén en posibilidad de 

"determinar si se trata de un asunto de elevada 

"entidad, que amerite su ejercicio lo que desde 

"luego, finalmente, corresponderá decidir a este 

"órgano colégiado ... '. --- 12.- En tal virtud, con 

"fundamento en dicha disposición orgánica, 
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"procede plantear al Tribunal Pleno, que conozca 

"de las contradicciones al rubro citadas, puesto 

"que, a pesar de la competencia por materia de las 

"Salas, fijada por el propio Pleno, este último tiene 

"facultades para conocer de ellas, cuando lo estime 

"pertinente y alguna de éstas considere que la 

"resolución del asunto corresponde al Pleno . ••• 

"13.- Es pertinente tomar en cuenta que la figura de~ 
!""' • 

"la atracción que puede ejercer el Tribunal Pleno ~'~~ 

"fin de reasumir la competencia originaria que 1e ~ 
"corresponde, para conocer de los asuntos de .~ 

"contradicción de tesis citados al rubro, tiene su .A 
1C~ ~E 

"origen mediato en la reforma constitucional que 

"se produjo a los artículo 104 y 107 de nuestra 

"Carta Fundamental; pues en esa reforma y otras 

"posteriores sobre el mismo tema, se desprende 

"que el ejercicio de esta facultad discrecional, se 

"justifica, precisamente, con las diversas 

"expresiones que se han utilizado en las referidas 

"reformas, tales como: que se trate de asuntos de 

'"interés', 'importancia', de 'especial entidad', o de 

'"particular trascendencia para la vida jurídica de la 

"Nación', entre otras; las cuales denotan la 

"finalidad de reservar el conocimiento de los 

"asuntos más relevantes, al máximo Tribunal de la 

"República. --- 14.- En este orden de ideas, la 

"importancia intrínseca de los asuntos es factor 

"determinante para que se ejerza por el Tribunal 

"Pleno la facultad de atracción, y se funda en la 
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jurídica compleja que en ellos se 

"abordará, relativa al pacto del anatocismo, su 

"licitud o ilicitud; a los intereses compuestos; a la 

"viabilidad o inviabilidad de los contratos 

"celebrados; a la naturaleza de los mismos; a la 

"existencia o inexistencia de simulación en las 

"operaciones crediticias, cuando se haya 

• "autorizado al deudor una línea de crédito ad~nal 
~~-t: ... \ "y esté así r posibilidad de pagar l~ntereses 
~ ('que sean r ayores que los pagos mensuales de 
f:-J. \ ¡p. 
~ "capital; que los nuevos adeudo e sumen al 
~..,., 

::C" "capital y sobr:.e amb c..-se causen otros intereses; 
l. ~ e.. 
~· 11\. rwú~aSí como a la int reta ión ~~e lleva a cabo de 

"la legislación fe eral y local relacionada en el 

"ámbito mercantil y ivil. • Si bien la cuestión del 

"anatocismo, plaiJt~ en los casos que se 

"analizan, es ¡opia'J Cf~ materia mercantil, debe 

"tomarse en nsideración también que los 

"tribunales cole os\opositores han abordado en 

"sus resol~nes aspectos referentes a la nulidad 

"de dichos contratos por · icitud o simulación; 

"inclu~, se aborda el tema de la nulidad de los 

"contratos sobre préstamos adicionales para el 

"pago de intereses por violencia moral ejercida 

"sobre los deudores, quienes se ven obligados a 

"aceptar las condiciones impuestas por los 

"bancos; y que la mencionada nulidad puede 

"provenir también de la lesión que sufran los 

"acreedores porque los bancos, explotando su 
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"inexperiencia o extrema necesidad, obtienen un 

"lucro excesivo y desproporcionado. Además, debe 

"tomarse en cuenta que se plantea la nulidad de los 

"créditos, debido a que los bancos obligan a los 

"deudores a contraer obligaciones impagables, en 

"las que es inviable o imposible el pago de la 

"deuda. --- De esta manera, los criterios 

"contradictorios de los tribunales colegiados 

"también plantean cuestiones de nulidad de~ 
1 • 

"obligaciones que ocurren en otros campos efe¡ ' 

"derecho; además, resulta obligado examinar -y~ 
"deberán por tanto resolverse-, temas como la ~ 

"normatividad reguladora de las actividades de fa/' 

"instituciones de crédito, que comprende aspectos 

" tales como la capitalización de intereses, 

"inviabilidad del proyecto económico de apertura 

"de crédito y nuevos préstamos para capitalizar 

"intereses; y, eventualmente, podrían abordarse 

"temas como la intervención del Banco de México y 

"la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 

"aprobación de los referidos contratos y su 

"clausulado; y la regulación y funcionamiento de 

"esos organismos administrativos. --- 15.- A mayor 

"abundamiento, atendiendo a la trascendencia de 

"estos asuntos, en auto de trece de mayo del año 

"en curso la Presidencia de esta Sala solicitó a los 

"Tribunales Colegiados de todos los Circuitos el 

"envío de copias de las ejecutorias y de las tesis 

"que hubieren pronunciado y sustentado en 
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"examen de los informes recabados arroja el 

"siguiente resultado temático preliminar: --- TEMA 

"I: --- CONTRA TO DE APERTURA DE CRÉDITO 

"ADICIONAL PARA COBERTURA DE INTERESES 

"¿CONSTITUYE ANA TOCISMO? --- TEMA 11: --

"PROYECTO DE VIABILIDAD ECONOMICA DEL 

"ACREDITADO EN APERTURA DE CREDIT~ON 
~..,.. "LINEA A9JCIONAL PARA APLIC~ON DE 

• "INTERESE~. (IMPREVISION). ¿ES NYILA LA 
• 
.,.CLAUSULA POR FALTA DE '§$YECTO DE 

----"VIABILIDAD ECONOMJCA ? --- TEMA 111 ---
e - ~ 

i "Cb/'.USULA DE CREDITC\ ADI NAL PARA PAGO 

~ ~ "'/) INTERESES EN b N c qNTRA TO DE APERTURA 

"DE CREDI~ ¿CONSTITUYE UNA 

"TRANSGRESION k ' LA PROHIBICION DE 

"FINANCIAMIENTO P~A AGO DE PASIVOS? --

"TEMA IV ---~RTURA DE CREDITO. LINEA 

"ADICIONAL D~EDl~TO\ AL ACR,EDITADO PARA 

"PAGO ~INTERES ¿EXISTE FALSEDAD 

"IDEOLOGIC'A PARA ENCUBRIR LA 

"CAPlfAtlZACION DE INTERESES? (SIMULACION) 
<::f/ 

"--- TEMA V --- CONTRA TO DE APERTURA DE 

"CREDITO. CAPITALIZACION DE INTERESES. ¿ES 

"APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CODIGO 

"CIVIL ARTICULO 2397, A DICHOS CONTRA TOS 

"MERCANTILES? --- TEMA VI --- CLAUSULA 

"ADICIONAL PARA PAGO DE INTERESES 

"VENCIDOS. LAS AMORTIZACIONES IMPLICAN 
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"CONSENTIMIENTO Y CONVALIDAN NULIDAD 

"PRETENDIDA --- TEMA VII --- CLAUSULA DE 

"CREDITO ADICIONAL. LA FALTA DE AVISO AL 

"BANCO ACREDITANTE SOBRE NO DISPOSICION 

"DEL CREDITO ADICIONAL, IMPLICA ACEPTAR LA 

"APLICACION A PAGO DE INTERESES--- TEMA VIII 

"--- MORA. ESTA CONDICIONADA AL AVISO DEL 

"BANCO ACREDITANTE--- TEMA IX--- INTERESES~ 

" ANTE LA IMPRECISIÓN DE LA TASA APLICA¡;;c_c.¡¡¡;;,n•~ 

"PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE ESTARSE \ 
\.' 

"TIPO LEGAL. --- Con apoyo en las diversa-S: 

"consideraciones jurídicas que se han expue~'fA ~ 
· -1cIA _ 1 

"solicito que, por su conducto, se remitan•· -1os-
"expedientes de estas contradicciones de tesis al 

"Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, para que 

"determine si lo estima pertinente, que por la 

"trascendencia jurídica de los criterios en los que 

"deba establecerse certidumbre jurídica, debe 

"asumir su competencia originaria para conocer de 

"las citadas contradicciones de tesis, de 

"conformidad con lo establecido en la mencionada 

"fracción VIII del artículo 1 O de la Ley Orgánica del 

"Poder Judicial de la Federación, y además se 

"prevea la posibilidad de que se conozcan otras 

"contradicciones de tesis con temas cercanos a las 

"dos que ahora preciso. ---Al respecto, es aplicable 

"-por similitud de razones- la jurisprudencia 

"número 30/91, sustentada por el Pleno de la 

"Suprema Corte, en su anterior integración, 
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:~. 

"Semanario Judicial de la Federación, Octava 

"Época, del rubro: A TRACCION. EL PLENO DE LA 

"SUPREMA CORTE PUEDE EJERCER ESA 

"FACULTAD RESPECTO DE ASUNTOS DE LA 

"COMPETENCIA DE OTROS ÓRGANOS DEL 

"PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ... 

"C O N S I D E R A N D O : ••• Este Tribunal 

~\~"de la Suprema Corte es comp~te para 

~~ !"conocer de ~etición que formuló el Ministro 

~if "Juventino V. Oastro y Ca~IJ2 de ej~r la facultad 
. -ic - ,,ªª atracción respecto de la contradicción de tesis 
.i-- .• j N. ~ 

L c. ~..,.~21198 del índice de la Primera 5iifa>, con fundamento 
~ 

"en el artículo 107, fracción\Vlll, penúltimo párrafo, 

"de la Constitución PolíticaJie los Estados Unidos 

"Mexicanos y en apJ!.¡;ación de la te1is CXL V/11196 

"consultable · en e'l "semanario Judicial de la ,_ 
"Federación y ~aceta, Novena Epoca, Tomo IV 

"correspondien~ \Jiciemb) e de mil novecientos 

"noventa Ytf§lls, página ciento nueve, por razones 

"de similitu"'df' con la co~adicción que ahora se 

"planteaf} y cuyo texto ~ como sigue: --

"A TRA CCION, FACULTAD DE. SU EJERCICIO 

"PUEDE SOLICITARSE OFICIOSAMENTE POR LOS 

"MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 

"JUSTICIA.- De acuerdo con lo establecido por el 

"artículo 107, fracciones VI, último párrafo y VIII, 

"penúltimo párrafo, de la Constitución Política de 

"los Estados Unidos Mexicanos, la Suprema Corte 
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"de Justicia de oficio, puede conocer de los 

"amparos directos y de los amparos en revisión 

"que no correspondan a su competencia ordinaria 

"pero que por su interés y trascendencia así lo 

"ameriten (disposiciones que se reiteran en los 

"artículos 84, fracción 111 y 182 de Ja Ley. de 

"Amparo, y 1 O, fracción 11, inciso b), de la Ley 

"Orgánica del Poder Judicial de la Federación), d~ 

"lo que se infiere que para que este alto tribuf'~ _ -

"pueda oficiosamente ejercer dicha facult~1{r ..... 

"requiere que por lo menos en uno de ~:IS. 
"miembros surja la inquietud acerca del interésEytA e 

·tCJA ge . 
"trascendencia de un asunto y formule la petic10n GIJll 

"de atra~rlo al conocimiento del órgano colegiado, 

"lo que implica que cualquiera de los Ministros que 

"integran la Suprema Corte está facultado para 

"realizar la mencionada solicitud. --- El asunto cuya 

"atracción se propone, versa sobre aspectos que 

"en principio son de la exclusiva competencia de la 

"Primera Sala por referirse al análisis de 

"cuestiones en materia de contratos; sin embargo, 

"dado el interés y trascendencia que revela la 

"temática del problema planteado ante !os diversos 

"Tribunales Colegiados de Circuito de la República, 

"que ha motivado la emisión de sentencias en 

"sentido contradictorio, que precisan ser 

"analizadas por el Máximo Tribunal a fin de 

"determinar, con miras al establecimiento de la 

"certidumbre y seguridad jurídica en la 
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~.~~. ~,~ 
~ .!$SJ.!Jt~>( tJ 
~;i.oo ... .u; 
~~~- "interpretación y aplicación de disposiciones 

"legales, cuál debe ser el criterio a seguir de 

"manera uniforme ante este tipo de problemas, 

"pues resulta un hecho notorio el que este asunto 

"justificada o injustificadamente, identificado en el 

"entorno social del país como el asunto del 

"anatocismo, ha despertado verdadera 

"intranquilidad social lo cual constituye y'SJ, 

"razón de importancia y trascendencia; ~más, se 

"pone de f ifiesto el interés de la presente 

"contradicción pues se-trata de u~nto jurídico 

~ . "c,!2.mplejo; tanto'" es así, que se ha ampliado la 

IL c.. ~ .. ~"''éJenuncia de contradicción i~mente formulada, 

"a nueve temas qu eme gen de la revisión 

"detallada de los múltipl@S casos que se han 
!' 

"presentado en los d. ersos Tribunales Colegiados 
\ ..., 

"de la República, e los que se advierte la 

"interpretación ~e ~nt~aros con similares 

"características~ue atie~en a las t ircunstancias 

"que rode~ la celebració~e los mismos, por lo 

"que este asunto se encuentra revestido de un 

"interé1Yjurídico especial, que lo distingue de otras v 
"contradicciones de tesis y le dan el carácter 

"excepcional que amerita y justifica el ejercicio de 

"la facultad de atracción que tiene el Tribunal Pleno 

"de la Suprema Corte para atraer a su 

"conocimiento asuntos como el que nos ocupa. 

"Asimismo se justifica la atracción, por la 

"trascendencia de la resolución que habrá de 
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"emitirse pues es inconcuso que el problema 

"planteado tiene que ver de manera muy directa 

"con el sistema bancario en todo el país y está en 

"juego, en alguna medida, el destino de un número 

"elevadísimo de créditos concertados al amparo de 

"contratos cuya validez reconocen algunos 

"Tribunales Colegiados de Circuito y que otros han 

"considerado nulos. Por todo ello este Tribun 

"Pleno no puede permanecer ajeno a ese recla~o~ 
"social, sin que ello implique, forzosamente, qlJe ~ 

"sea el impacto económico el factor determinan"'/e ~ 
"para el ejercicio de esa facultad. --- Lo expuéstrg ...... •i 
"conlleva a este Tribunal Pleno a considerar que'U.e/ 

"asunto reviste características especiales que 

"justifican ampliamente su conocimiento directo 

"por el Máximo Tribunal del país, motivo por el cual 

"se estima procedente la solicitud que al respecto 

"formuló el Ministro Ponente y en consecuencia, de 

"oficio se decide ejercer la facultad de atracción 

"para conocer y resolver de la contradicción de 

"tesis originalmente registrada en el expediente 

"2198 del índice de la Primera Sala, cuyo ingreso al 

"Tribunal Pleno se registró con el número 31198, 

"con fundamento en el referido artículo 107, 

"fracción VIII, penúltimo párrafo del pacto federal y 

"en aplicación analógica del criterio que emerge de 

"la jurisprudencia 30191, publicada en el Semanario 

"Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo VII 

"correspondiente a junio de mil novecientos 
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~i~~~. l ~ 
;i{• <ffi ~ ... ·'f;. 

~ l!Jf#r1!J~>t"f! 
~;-..oo?-.fl; 
~y¿.~· "noventa y uno, página cuarenta y siete, que es del 

"tenor siguiente: --- A TRACC/ON. EL PLENO DE LA 

"SUPREMA CORTE PUEDE EJERCER ESA 

"FACULTAD RESPECTO DE ASUNTO DE LA 

"COMPETENCIA DE OTROS ORGANOS DEL 

"PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

"(transcrita). --- Por lo expuesto este Tribunal Pleno 

~~; ... _"emite los siguientes puntos de acuer~ --
~PRIMERO.- En virtud de la trascenden~ interés 

''jurídico q 1 e representa el problema planteado en 

"la contrad·cción d~tesis que o~almente se 

"radicó en la Primera Sala co\ el número 2198, este 

"Tribunal Pleno asume~ co4 iento del mismo 

"para continuar su trá ·te en los autos del toca 

"31198. --- SEGUN~ l'wtal efecto se ejerce la 

e 
l ' 
~ .. 

"facultad de a.!!:_ac~n en virtud del carácter 

"excepciona/ que ie~i§te la problemática planteada 

"en la referid~ntradi&pión de tesis, por las 

"razones expu~ en el considera1rdo único del 

"presente ~rdo. Noti íquese. " \ 

~ VOTO DE MINORÍA . 

"Nos permitimos disentir del voto de los señores 

"Ministros que integran la mayoría de decisión, 

"respecto a la determinación de que el ejercicio de 

"la facultad de atracción, sea el motivo de que el 

"presente asunto de denuncia de contradicción de 

"tesis, sea del conocimiento del Tribunal Pleno de 
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"la Suprema Corte de Justicia de la Nación. --

"CONSIDERANDO: --- l .- El artículo 94, párrafos 

"primero y sexto, de la Constitución Política de los 

"Estados Unidos Mexicanos establece 

"textualmente lo siguiente: --- ARTÍCULO 94. Se 

"deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

"Federación en una Suprema Corte de Justicia, en 

"un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y 
~ 

"Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distritcrt~y ~ 
l ~ 

"en un consejo de la Judicatura Federal.--- El Ple1!,.~ 

"de la Suprema Corte de Justicia, estará faculta~ J 

"para expedir acuerdos generales, a fin de log{élt; ( 

"una adecuada distribución entre las Salas de /Gs - l 

"asuntos que competa conocer a la propia Corte y 

"remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

"aquellos asuntos en los que hubiera establecido 

"jurisprudencia, para la mayor prontitud de su 

"despacho. --- a) Las facultades que en ejercicio del 

"Poder Judicial de la Federación, establece dicha 

"norma constitucional, determinan un orden de 

"órganos recipiendarios. --- b) En lo referente a la 

"primera, se señala a la Suprema Corte de Justicia 

"de la Nación, que es la que en el caso motivará la 

"causa de decisión competencia/. --- c) El sexto 

"párrafo de la norma constitucional transcrita, es 

"preciso en la determinación de la competencia 

"originaría que le es inherente al Pleno de la 

"Suprema Corte de Justicia de la Nación. --- Las 

"razones anteriores son advertibles de la propia 
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~~1 "" ~ 
~ !!:~ ··:1'.iJJ!fjj'(,fJ.b 
~~~7."~ 
~J..~- "redacción de dicho numeral de la Carta Magna: ---

"1. - Los asuntos competen en principio a la propia 

"Corte, y así lo dice expresamente tal norma. --- 2.

"EI órgano Supremo de la Suprema Corte de 

"Justicia de la Nación es el Pleno. --- 3.- Se 

"conceden atribuciones al Tribunal Pleno para 

"expedir acuerdos generales. --- 4.- La finalidad de 

"tales acuerdos es distribuir entre las ~ alas 

~Jr"'>,..,_"asuntos. --- 5.- Dichos asuntos de~ ser de 

~aquellos que por sus características y conforme a 

~f' ~las reglas fompetenciales previst~n las reglas 

:o "coJ11petenc~ales previstas en los artículos 103 y 

;·~; ,~jR7 de la prop_ia e ns~ció~umbe conocer el 

"Más Alto Tribunal, ello con apoyo además en las 

"disposiciones apli able~4,,. la Ley de Amparo. ----..__":_Y \ 
"6.- Luego ent0f1ces e trata de una competencia 

a Corte de Justicia de la 

"Nación, la ·p._~ada n la transcrita norma 

"constitucional,~~ se deposita\ en el Tribunal 

"Pleno, PU$ ge otra fo'" a, no se otorgarían a éste 

"atribucion~ para emitir uerdos generales, para 

"distrib:u · adecuadamente tre las Salas, los 

"asuntos que competa en origen conocer al 

"Tribunal Pleno, pues sería carente de sustento, 

"distribuir una atribución que no le fuera propia. --

"//.- La anterior consideración se hace, con la 

"salvedad enfática y precisa, de que no es causa de 

"declaración general, que motive que el Pleno 

"retome competencia original en todos los asuntos 
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"que se sometan al conocimiento de la Suprema 

"Corte de Justicia de la Nación, sino sólo en 

"aquellos casos que por su importancia, 

"características especiales, gran entidad y 

"considerable trascendencia al interés social y al 

"orden público, motiven justificadamente la 

"intervención del Tribunal Pleno. --- 111.- El artículo 

"107, fracción XIII, primer párrafo, de 

"Constitución Política de los Estados Unicll, 
":::::¡ 

"Mexicanos, establece lo siguiente: --- ... Fracció : : 
~~ 

"XIII.- Cuando los Tribunales Colegiados de ~ 

"Circuito sustenten tesis contradictorias en los ;E 
"juicios de amparo en su competencia;'"~Rt. os 

"ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 

"procurador general de la república, los 

"mencionados Tribunales o las partes que 

"intervinieron en los juicios en que dichas tesis 

"fueron sustentadas, podrán denunciar la 

"contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, a 

"fin de que el Pleno o la Sala respectiva, según 

"corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer 

"como jurisprudencia ... --- Es de advertirse que 

"dicha norma constitucional, determina un orden 

"de conocimiento de los asuntos de denuncia de 

"contradicción de tesis, que en principio compete 

"conocer a la Suprema Corte de Justicia de la 

"Nación, que se centra primero en el Tribunal 

"Pleno y en segundo orden en sus Salas, cuestión 

"esta última que remite lmplfcltamente al sexto 
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~~00~~ 
~~~- "párrafo del artículo 94 de la propia Ley 

"Fundamental, del que deriva la facultad originaria 

"del Tribunal Pleno, que en casos de especiales 

"entidad, interés y trascendencia determinen que 

"pueda conservar para su propio conocimiento y 

"resolución. ••• IV.- No son obstáculo a lo anterior 

"lo previsto por los artículos 10, fracción VIII y 21, 

1~ t.,,.., "fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder J"ff¡¡cial .. 
'~de la Federación que textualment~cen: ---

t '/Artículo fO':- La Suprema Corte de Justicia 

"' "conocerá ~uncionando en Pleno:- acción VIII.-
e ::i 

J 
L.>. . 

"Dei. las denun_J;ias de contradicción entre tesis 
..~ 

"sustentadas por las Salas d uprema Corte de 

"Justicia o por lo!._tribun~les colegiados de circuito 

"cuando se trate\ de asuhtos que por razón de la 

"materia no sean ~~ competencia exclusiva de 

"alguna de\~s sala~,- - Articulo 21.- Corresponde 

"conocer a las ~s:--- 111.- De las denuncias de 

"contradicción~ e, tesis que sustenten dos o 

"más trib~tes col iados de ci~cuito, para los 

"efectos a ~e se refie la Ley reglamentaria de 

"los A·d~ulos 103 y 107 de la Constitución Política 

"de los Estados Unidos Mexicanos; --- Se afirma 

"que, no es óbice a nuestra proposición, lo 

"establecido en dichas normas orgánicas, porque 

"es inaceptable que disposiciones de leyes 

"secundarias restrinjan o agoten las bases 

"constitucionales son a las que aquéllas les deben 

"su sustento; de tal forma que la conclusión es 
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"natural en desembocar en la prevalencia de la 

"amplitud de la norma constitucional y la 

"conformidad a que, en torno a ésta, se encuentra 

"sujeta la ley que constituye una derivación de la 

"que conforma su sustento. V.- En 

"consecuencia, en razón de la base constitucional, 

"mediante la cual el Tribunal Pleno es depositario 

"inmediato de las facultades de la Suprema Cort 
J.~ E 

"de Justicia de la Nación, que le permite distribIJ/f4 ,, 
"competencias entre las Salas, es procedente que~ 

"pueda reasumir el ejercicio de tal atribucióñ~ 
~ A 1 

"originaria y ésta constituya la razón d_fil D§ 

"conocimi~nto del Tribunal Pleno, del preset;.,te 

"asunto de contradicción de tesis, y que no sea el 

"motivo de decisión competencia/ el ejercicio de 

"facultad de atracción, como se establece en el 

"acuerdo de mayoría. --- VI.- Lo antes considerado, 

"se pronuncia también con la salvedad de que, tal 

"ejercicio de atribuciones obedece a la especial 

"entidad, características especiales, y gran 

"trascendencia al orden público y al interés social, 

"que revisten en sus aspectos medulares, los 

"temas propuestos a decidir, como denuncia de 

"contradicción de tesis". 

NOVENO.· El once de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de esta Suprema Corte, en tiempo, la opinión 
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~~-00!-"~ 
~;~~l Procurador General de la República, en la que manifiesta lo 

siguiente: 

"CONSIDERACIONES GENERALES: 

"La denuncia de posible contradicción de tesis 

"hace referencia a nueve temas estrechamente 

"relacionados entre sí. Al estudiar y analiz~da 

;""'' "uno de ellos, se identificaron premis~ y 

'.'argumentos comunes a dos o más~ dichos 

,'..temas. E,(consecuencia, con objeto de evitar el 

"mayor número de r~eticiones po~s se estimó 

"pertinente, "-e~imer lugar, hacer algunas 

"consideraciones genera(es ~mes a los nueve 

"temas e inmediat~te después pasar a hacer 

"referencia a cada tem eft lo particular. --- Las 

es generales comunes a los 

"nueve temas aluden a os aspectos siguientes: 

"1.- Contratos~elebra'dos por los bancos. 
\ 1 

"2.- Contrato e apertura de \ crédito. ---

"3.- Refina~iento ~ intereses. ---

"4.- Anatoc1smo y capita~ación de intereses. --

"5.- D1SP, siciones aplicables a los contratos de 

"apertura de crédito. ---1.- CONTRATOS 

"CELEBRADOS POR LOS BANCOS Los 

"contratos a los que se refieren las resoluciones 

"que dieron lugar a la posible contradicción de 

"tesis son contratos de apertura de crédito. 

"--- (i).- En las diferentes tesis se habla de contrato 

"de apertura de crédito simple, crédito simple en 
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"forma de apertura e hipoteca, contrato de crédito 

con garantía hipotecaria, contrato de apertura de 

crédito con interés y garantía, contrato de cuenta 

corriente, contrato de apertura de crédito con 

garantía hipotecaria y sistema de 

"refinanciamiento, contrato de crédito, apertura de 

"crédito e hipoteca; apertura de crédito simple con 

"garantía hipotecaria, entre otras. --- Lo anterior se 
ere 

"reafirma cuando se utilizan reiteradamen ~ e 

tJ 
"términos como crédito base y crédito adicion. I~ 

"acreditado y acreditante, que son los elementos ~ -_ 

"personales del contrato de apertura de crédi~- • 

"disposición del crédito, que es el objeto de di'B o .. •E - ' ~ - -

"contrato; simple y en cuenta corriente, que son las 

"formas de disposición del mismo, entre otras. --

"Sólo dos tesis se refieren a la celebración de un 

"contrato de mutuo con interés y garantía 

"hipotecaria. De la lectura integral de la primera 

"(Tema 1, columna izquierda, número 10) se 

"desprende que la naturaleza del acto celebrado es 

"el de una apertura de crédito, pues en la misma se 

"señala a una de las partes como acreditado y se 

"habla de la disponibilidad del crédito adicional. 

"De la lectura de la segunda tesis (tema IV, 

"columna izquierda, número 7), no se encuentran 

"elementos para concluir que no se trata de un 

"contrato de apertura de crédito. (ii) 

"Independientemente de lo anterior, la fracción XIV 

"del artículo 75 del Código de Comercio señala que 
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~~~y~ 
~;;.~· "la ley reputa actos de comercio las operaciones de 

"bancos. --- De conformidad con este precepto 

"legal, las operaciones que los bancos celebran 

"con sus deudores necesariamente tienen 

"naturaleza mercantil. Es decir, para el 

"cumplimiento de su objeto, las instituciones de 

"crédito no pueden celebrar operaciones de 

"naturaleza civil como es el mutuo regulado"figr el 

;" .., ,..._"artículo 2384 y siguientes del Código ~I para el 

t "~istrito Fed"f I en Materia Común, y para toda Ja 

1f "República en Materia Federal (~ o sucesivo, 
[í 
lfi "Código Civil) y suS-Cor::e/ativos en los estados. ---
e - a \ 
r "(iii) , Las operaciones qu~ ·, bancos pueden 

1¡;. ~- ''ce~brar para el cumplimiento de su objeto se 

"encuentran previstas en eljartículo 46 de la Ley de 
--........._:.__,/ 

"Instituciones de kr~dito (en adelante, Ley 

"Bancaria) q"!e est~c\ --- Las instituciones de 

:c~éd~to sólo 'Rrán ea/izar las operaciones 

s1gwentes: -~- a V.- . . . --- . VI.- Efectuar 

"descuent~if otorgar préstamos y créditos; --

"VII.· Exped tr tarjetas de crédito con base en 

"contr.9-t;ps de apertura d~rédito en cuenta 

"corriente; --- VIII.- Asumir obligaciones por cuenta 

"de terceros, con base en créditos concedidos, a 

"través del otorgamiento de aceptaciones, endoso 

"o aval de títulos de crédito, así como de la 

"expedición de cartas de crédito; --- IX.- a XXIV.- .. . 

"--- ... --- Por lo tanto, los contratos a que se 

"refieren las tesis que dan origen a la posible 
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"contradicción son préstamos mercantiles o 

"contratos de apertura de crédito, pero no mutuos 

"previstos en la legislación civil. --- 2.- CONTRA TO 

"DE APERTURA DE CREDITO. --- 2.1.- Concepto y 

"naturaleza. --- La apertura de crédito es un 

"contrato nominado, con características propias 

"que lo distinguen del resto de los contratos y, en 

"especial, del mutuo civil y del préstamo mercantil. 

"--- El artículo 291 de la Ley General de Títulos y 

"Operaciones de Crédito (en lo sucesivo LGT~ 
"señala: --- En virtud de la apertura de créditcf.~ 
"acreditante se obliga a poner una suma de dinero~ 
"a disposición del acreditado, o a contra~r -P~ 
"cuenta de éste una obligación, para que el mismo ª~ 1 

.tl~Rlll 

"haga uso del crédito concedido en la forma y en 

"los términos y condiciones convenidos, quedando 

"obligado el acreditado a restituir al acreditante las 

"sumas de que disponga, o a cubrirlo 

"oportunamente por el importe de la obligación que 

"contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, 

"prestaciones, gastos y comisiones que se 

"estipulen. --- Como puede verse, el objeto del 

" Jontrato es la disponibilidad de los recursos, 

"independientemente de que el acreditado ejerza o 

"no el crédito. --- Por el contrato de apertura de 

"crédito, el acreditante se obliga a: --- (i) Poner a 

"disposición del acreditado una suma determinada 

"de dinero o contraer obligaciones por cuenta de 

"éste, y --- (ii) Honrar las disposiciones del crédito 
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"se lleven a cabo dentro de /os límites, plazos, 

"términos y condiciones convenidos. --- A su vez, 

"el acreditado se obliga a: --- (i) Pagar la comisión 

"por apertura que, en su caso, se haya pactado y 

"que representa la contraprestación por la 

"disponibilidad del crédito, se ejerza o no dicho 

"crédito; --- (ii) Restituir las sumas d~ue 
"disponga, es decir, no de todo el crédi~uesto a 

"su disposi~, sino sólo de las sumas que 

."efectivame~te haya ejercido, o bie d I importe de 

"las obligaci'enes c'!,Piertas por su cuenta, y --- (iii) 

"Pagar los "'mte;eses sob~ las cantidades 

;:~~re idas, gastos y otras comisiones pactadas. --

"Se trata de un contra~cipal, que existe por sí 

"mismo, con auto mía jurídica y funciones 

"propias. Es conren al, porque se perfecciona 

"por el simple ~do de '<°"!!ntades y no requiere 

"de la entrega e umerario . .J Es oilateral, porque 

"las partes~ J>obligan recíprocamente. Es oneroso, 

"porque reffresenta provechos y gravámenes 

"recíproc s. --- Así, al cel'Zbrarse el contrato el 

"acreditante debe poner de inrltediato a disposición 

"del acreditado los recursos del crédito. A su vez, 

"para el acreditado el único efecto inmediato es 

"pagar, en caso de haber sido pactada, una 

"comisión por apertura; los demás efectos son 

"futuros y eventuales, ya que dependen de que 

"ejerza o no el crédito que encuentra a su 
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"disposición. --- En atención a que el objeto del 

"contrato es la disponibilidad de los recursos, es 

"usual pactar una comisión por no ejercicio del 

"crédito, que pretende resarcir al acreditante los 

"costos por mantener a disposición del acreditado 

"la suma de dinero que no llegue a utilizar. --- Por el 

"objeto, el contrato puede ser de dinero o de firma: 

"--- (i) Será de dinero, cuando el acreditante se 

"obligue a poner a disposición una sum ~ 

"determinada de efectivo para que el acredita ~~~ 
"disponga de ella en los términos y condicionas.l 

"pactados, y --- (ii) Será de firma, cuanc:{q. P~&MA 

"acreditante ponga a disposición del acreditado· · » 
,El~JI .. 

"propia capacidad para contraer ciertas 

"obligaciones, por cuenta de éste, hasta por el 

"límite pactado. --- Por la form.a de disposición, 

"puede ser simple o en cuenta corriente, ésta 

"última conocida también como revolvente: --- (i) 

"Será simple, cuando el crédito se agota por la sola 

"disposición que de él haga el acreditado, y 

"cualquier cantidad que éste entregue al 

"acreditante se entenderá como abono del saldo 

"insoluto, sin que el acreditado tenga derecho, una 

"vez que haya dispuesto del crédito, a volver a 

"disponer de él, aunque no hubiere vencido el 

"plazo pactado para ello, y --- (ii) Será en cuenta 

"corriente, cuando el acreditado disponga del 

"crédito en la forma convenida y, si hace pagos, 

"puede volver a disponer del crédito dentro de los 
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"LGTOC). --- 2.2.- Diferencias con el mutuo civil y 

"con el préstamo mercantil --- El contrato de 

"apertura de crédito tiene varias características 

"que lo distinguen del mutuo civil y del préstamo 

"mercantil: --- (i) El mutuo se encuentra regulado 

"en los artículos 2384 y siguientes del Códi~ivil 

"y sus correlativos de los códigos de las ent'filides 

~ederativas. El préstamo mercantil s encuentra 

"regulado en los artículos 358 y siguientes del 

"Código de omercio. La apertu~e crédito se 

"regy la en /~ art~culos 291 y siguientes de la 

."LG¡;oc. --- (ii}c(mutuo es ~ontrato civil. El 

"préstamo mercantil y la apertura de crédito son 

"contratos mercantiles .• t .. ~ii) en el mutuo y en el 

"préstamo, el mutua~prestamista se obligan 

"a entregar una sGm~e dinero. En Ja apertura de 

"crédito, el ac~ante se obliga durante el plazo 

"pactado a po~a disposición de/ acreditado, la 

"ejerza o n~na c1 rta suma de dinero o a contraer 

"obligaciones por cuenta de éste. --- (iv) En el 

"mutu ~ en el préstamo, ~nque el mutuatario o 

"prestatario hagan abonos /1a.rciales, no pueden 

"volver a disponer del numerario abonado. La 

"apertura de crédito puede ser revolvente, en cuyo 

"caso el acreditado puede retirar y pagar los 

"recursos del crédito cuantas veces lo desee, 

"siempre dentro de los límites, plazos, términos y 

"condiciones estipulados. --- (v) La apertura de 
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"crédito puede ser de firma, en cuyo caso el 

"acreditante asume obligaciones por cuenta del 

"acreditado, lo que no sucede en los contratos de 

"mutuo y préstamo mercantil. --- (vi) El mutuo y el 

"préstamo mercantil pueden referirse a la entrega 

"de cosa fungible distinta a una suma de dinero. 

"La apertura de crédito siempre implica poner a 

"disposición una suma de dinero o asumir por 

"cuenta del acreditado obligaciones de carácter 

"dinerario. --- (vii) En la legislación que regula ~: 

"mutuo y al préstamo mercantil existen '?.l.. 
"disposiciones que restringen o limitan l¡J e_, 

~ 

"capitalización de intereses.--- En el caso de la 

"legislación que regula la apertura de crédito no 

"existen disposiciones sobre la capitalización de 

"intereses y, por lo tanto, tampoco existe 

"restricción o limitación alguna para que las partes 

"así puedan convenir/o. --- 3.- REFINANCIAMIENTO 

"DE INTERESES --- Del análisis de los convenios de 

"refinanciamiento de intereses a que se refieren las 

"tesis motivo de la presente posible contradicción, 

"se desprende que mediante tales convenios el 

"acreedor ofrece al deudor la opción de un crédito 

"adicional para que éste cubra, total o 

"parcialmente, los intereses a su cargo; y el 

"acreditado puede o no ejercer dicho crédito 

"adicional para el pago de los intereses citados. --

"La naturaleza jurídica de este refinanciamiento de 

"intereses es la de una apertura de crédito con un 
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~).~- "destino específico: pagar parte o la totalidad de 

"los intereses vencidos, ya sea que se hayan 

"devengado por las primeras disposiciones del 

"mismo crédito, o por otro crédito anterior. --- La 

"apertura de crédito para el refinanciamiento de 

"intereses es opcional y no obligatoria para el 

"deudor, quien se encuentra en posibilidad de 

"pagar con su propio peculio los int &'7~ses 
"vencidos a su cargo, con la correlativ~ligación 

~.e: 4-,. "del acreedor de recibirlos. --- En los contratos con 

.• ' !refínanciamiep to se estipula que s~n el evento 

"de que el J,creditado decida no hacer uso del 

"crédito adicional, deberá ha del conocimiento 
- a 

:~ "de/¡ acreditante-¡{ara que el pago mensual con 

"nJmerario se calcLll~ 1:ci1 la totalidad de los 

"intereses vencidos. D~ contrario, se entiende 

"que está de acuer en ejercer su opc10n a 

"realizar nueva~sposic1o~s -del mismo crédito 

"o de uno dife;::fiite cuyo importe se destinará al 

"pago de ~ntereses encidos a su cargo. --- El 

"refinanciam1ento de intereses puede 

"docum*!}Jtarse en el mismo contrato del crédito 

"original o en otro contrato celebrado, ya sea entre 

"las mismas partes o con otro acreditante. --- 4.

"ANA TOCISMO Y CAPITALIZACION DE INTERESES 

"--- 4.1.- Concepto --- El término anatocismo viene 

"del griego: de aná, que significa reiteración, y 

"tokimós, que significa acción de dar interés. 

"Según la Enciclopedia Jurídica Omeba, en el 
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"lenguaje jurídico, designa el pacto por el cual se 

"conviene en pagar intereses de intereses vencidos 

"y no satisfechos. --- Así, anatocismo es entendido 

"como el pacto por el cual el deudor se obliga a 

"pagar intereses sobre intereses. --- La palabra 

"anatocismo no está contemplada en ningún 

"ordenamiento de nuestro sistema jurídico. --- En 

"cambio la legislación mexicana utiliza el término 

"capitalización en los ordenamientos, la cual puede 

"definirse como la adición de Jos intere 

"vencidos al capital que los devenga, para cale ta 
"Jos rendimientos ulteriores sobre el nuevo saldo 

"insoluto. Por lo tanto, en el presente documento 

"se utilizará este último término. 4 ~-

"Diferencias con el refinanciamiento. --- En la 

"capitalización se pacta la adición de los intereses 

"vencidos y no pagados al capital de un crédito, 

"para que el importe de dicha adición produzca 

"nuevos intereses. --- La capitalización de intereses 

"representa el resarcimiento de los daños o 

"perjuicios causados al acreedor por el retraso de 

"su deudor. --- Por su parte, el refinanciamiento de 

"intereses es un contrato de apertura de crédito, 

"por el que se pone a disposición del acreditado 

"una suma de dinero para pagar los intereses 

"vencidos a su cargo. --- El refinanciamiento de 

"intereses permite redistribuir las erogaciones a 

"cargo del deudor y, con ello, mantener uniformes 

"los pagos periódicos del crédito, así como 

~ 
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~.:JJ@ d1smmwr el nesgo por mcrementos en la inflación 

"que asume el deudor. --- 4.3.- Régimen aplicable a 

"la capitalización de intereses --- La capitalización 

"de intereses no se encuentra prohibida ni en Ja 

"legislación civil ni en la mercantil. Existen 

"limitaciones respecto al momento en que 

"legalmente es 

"se encuentra 

posible convenir/a, pero 

expresamente permiil1¡i. ---

1S ~" ... "(i) Legislación civil --- En primer ~ugar, es 
t ... "7 

•lnecesario desechar, por falsa, la afirmación de 

rf: "que la capiCzación está prohi~ en materia 

~ "civil. --- Res~ecto al mutuo, el articulo 2397 del 

"C9.~igo Civil or~sigu~te: Las partes no 

"pu 'den, bajo pena de 'f ulidad, convenir de 

"antemano que los i~ se c\ pitalicen y que 

"produzcan intere~ --- Una Leo{ura cuidadosa 

"permite afirmar' ue ~pitalizaci~n de intereses 

"convenida d~ ma~ está /y ohibida. Sin 

"embargo, el ~u/o s omiso " ?specto a la 

"capitaliza!!!$~ pactada ~n post~rioridad al 

"vencimientif de los interese~ capi~alizar. Una 

"interprey ción a contrario sentido -bajo la 

"supremacía de la voluntad de las partes y e/ 

"principio de lo que no está prohibido se encuentra 

"permitido- permite afirmar que la capitalización 

"pactada con posterioridad al vencimiento de los 

"intereses se encuentra permitida. --- Como puede 

"verse, la capitalización de intereses está 

"expresamente permitida en el Código Civil. El 
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nprecepto transcrito exige para su validez que el 

"convenio sobre capitalización tenga lugar con 

"posterioridad a la fecha de vencimiento de los 

"intereses. Es decir, no es válido pactar la 

"capitalización al celebrar el contrato de mutuo, 

"pero nada impide hacerlo una vez vencidos los 

"intereses a capitalizar. --- En relación con el 

"artículo mencionado, la exposición de motivos del 

"Código dice: Las reformas al contrato de mutu ~ 

"tienden a proteger al deudor contra las exigenci ~~ 
"indebidas del acreedor y a evitar que aproveché'~-} 

"éste la aflictiva situación de aquél al solicitar el 
t;; 

"préstamo, pactándose anticipadamente la 
.. I . , d . d . iit.1..itl -acumu ac1on e mtereses que por pro uc1r una 

"utilidad inmoderada de capital, fomentan la 

"negligencia del acreedor para reclamar 

"oportunamente el pago y causan ruinoso perjuicio 

"al deudor. --- De aquí se confirma que lo que 

"pretende evitarse no es la capitalización, sino que 

"el acreedor abuse y tome provecho de Ja situación 

"de desventaja en Ja que se encuentre el deudor, y 

"que éste no tenga posibilidad de optar o no por la 

"capitalización. --- Por otra parte, es necesario 

"precisar que la limitación del pacto previo de 

"capitalización -contenida en el citado artículo 

"2397- rige sólo para el contrato de mutuo porque 

"no la encontramos en ningún otro contrato o 

"hecho jurídico en que pueda producirse interés. 

"No está prohibido en el enriquecimiento Ilegitimo 
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i. ~~-d- ~~-¡ 
~ ~ ~Mf!_~'!/jl 
~-;.:~]!-·~ 
~-~~- "ni en la gestión de negocios ni en la compraventa 

"a plazos ni en el arrendamiento financiero ni en e l 

"mandato ni en el depósito ni en ningún otro caso 

"regulado por el Código Civil. --- (ii) Código de 

"Comercio --- En relación con el préstamo 

nmercantil, el artículo 363 del Código de Comercio 

"señala: Los intereses vencidos y no pagados no 

"devengarán intereses. Los contratantes ~án, 
; ,.~sin embargo, capitalizarlos. --- En efec~a simple 

' "~omparació?'\Jel artículo 363 que se comenta con 

td. "el 2397 del1 Código Civil perm~ afirmar que 

"resp_ecto al préstamo mercantil no se establece 

E 1 "limit¡Jción alguna que exija ~a capitalización se 

111> b "pace necesariamente cJn posterioridad al 

"vencimiento de los ~n~s. Podrá pactarse en 

"cualquier momer incluso al\ celebrarse el 

"contrato de préstam , s ·n ser necesario para su 

"validez hac~ después de vencidos los 

"intereses. ---~~/ido argumentár que, porque 

"el artícul~~ce referen~ a intereses vencidos y 

"no pagadlfs, el pacto ~ba celebrarse con 

"poster~idad. La fecha del pacto de 

"capitalización nada tiene que ver con la fecha de 

"vencimiento y pago de los intereses a capitalizar. -

" --- Nada impide a las partes pactar sobre 

"obligaciones futuras. No hay principio jurídico 

"que exija que, tratándose de obligaciones 

"referidas a prestaciones futuras, los contratos 

"deban celebrarse una vez vencidas dichas 
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nprestaciones. Sostener dicha exigencia impediría 

"convenir algunas obligaciones de tracto sucesivo, 

"toda vez que habría que esperar los vencimientos 

"intermedios para convenir el pago de las 

"prestaciones (las rentas en el arrendamiento, los 

"abonos en las compraventas a plazo, etc.). --- Es 

"claro que el precepto hace referencia a la 

"capitalización de los intereses vencidos y no 

"pagados, sin distinguir si puede pactarse antes o 

"después del vencimiento. Donde la ley tf8¡,/ 
ndistingue, no debe distinguirse. --- Cuando"' e~., 
"legislador ha querido obligar a que el pacto sea 'i 

"posterior, así lo ha ordenado expresamen'teYR.:-:;. DE 
"Por lo anterior, puede decirse que el artícuf&i08'B 

"del Código de Comercio, más que prohibir la 

"capitalización de intereses, establece que ésta 

"deba pactarse expresamente. --- (iii) Ley General 

"de Títulos y Operaciones de Crédito. --- Referente 

"a la apertura de crédito, la LGTOC no establece 

"limitación alguna para la capitalización de 

"intereses y nada impide que ésta pueda pactarse 

"en los contratos de apertura de crédito. --- Lo 

"anterior debido a que: --- a) El contrato de apertura 

"de crédito tiene una naturaleza distinta al mutuo 

"civil y al préstamo mercantil, como se vio en el 

"punto 1.2; y no le son aplicables los artículos 

"2397 del Código Civil y 363 del Código de 

"Comercio, como se verá en el punto 4.3 siguiente; 

"--- b) La supremacía de la voluntad de las partes 
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"que no está expresamente prohibido se encuentra 

"permitido en las transacciones privadas. --- (iv) 

"Ley Federal de Protección al Consumidor --- El 

"artículo 68 de la Ley Federal de Protección al 

"Consumidor señala: Unicamente se podrán 

"capitalizar intereses cuando exista acuerdo ~vio 

"de las partes, en cuyo caso el proveedor ~erá 

"proporcionar al consumidor estado ~ cuenta 
o~., -

:--:,¡nensual. [Es improcedente el co ro que 

·~ontravenga ~o dis~n e~ artículo. --· 

"Atento lo dispuesto en eJ... artículo 73 de la propia 

e "le~• este ordenamiento sól~ aplicable a los 
1 "ac'"' !s relacionados con inmuebles cuando los 

Jb. .. ~.;~;~veedores son fracc~res o constructores 

"de vivienda desiin~as a casas habitación para 

"venta al públ~o, p~ que no resulta aplicable a 

"los contratos ~utuo civil, préstamo mercantil 

"ni apertura ~crédito que celebren otras 

"personas~- Respecto a las operaciones 

"bancarias, el artículo 5°., de la propia Ley 

"expre_s~ente señala que sus disposiciones no 

"resultan aplicables. --- Criterio aplicable --- El 

"hecho que los ordenamientos ci tados no sigan un 

"criterio uniforme permite concluir que en nuestra 

"legislación no existe una definición única respecto 

"al momento en que la capitalización de intereses 

"puede pactarse y que, para conocer la 

"oportunidad en que válidamente puede 
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"convenirse, debe revisarse en cada caso concreto 

"el ordenamiento aplicable. --- Así, resulta evidente 

"que cuando el legislador ha querido establecer 

"alguna limitación, así lo ha hecho. Si en la 

"apertura de crédito no lo hizo, es porque dejó a la 

"voluntad de las partes libertad absoluto para 

"pactar la capitalización de intereses. --- 5.-

"DISPOSICIONES APLICABLES A LOS 

"CONTRA TOS DE APERTURA DE CREDITO. --- L~ 

"contratos de apertura de crédito que celebran Gr;, 
"bancos con sus clientes se encuentran regula 

"por la Ley Bancaria, la Ley del Banco de México v ~ 
6TJPR E'MJ\ 

"la LGTOC. --- No les resulta aplicable el artifJl.ffá· O! 
~rAlRP 

"363 del Código de Comercio ni el 2397 del Código 

"Civil, debido a que el primero se aplica al 

"préstamo mercantil y el segundo al mutuo, como 

"se expone a continuación. --- 5. 1.- Ley General de 

"Títulos y Operaciones de Crédito. --- Esta ley 

"regula, en sus artículos 291 y siguientes, el 

"contrato de apertura de crédito. En estos 

"artículos el legislador abarca todos los aspectos 

"relativos a dicho contrato, que estimó conveniente 

"regular, lo cual se aprecia en el número de 

"artículos que dedicó a este contrato, a los 

"diversos supuestos que prevé y al detalle con que 

"los regula. --- De lo anterior puede concluirse que 

"el legislador quiso dejar un gran campo a la 

"voluntad de las partes -por ejemplo en las normas 

"sobre el monto del crédito abierto, el plazo de 
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del mismo, su destino 

"(refinanciamiento) y la posibilidad de capitalizar 

"intereses-. --- 5.2.- Ley Bancaria y Ley del .Banco 

"de México. --- Conforme al artículo 1°. De la Ley 

"Bancaria, esta ley tiene por objeto regular el 

"servicio de banca y crédito, la organización y 

"funcionamiento de las instituciones bancarias, las 

"actividades y operaciones que las 
JOs'° .. 
~.. ~a/izan, así como la protección de lo intereses 

. . "'J"I públlc{ entre otros. -- El artículo 48 iíe la Ley 

~ 1"Bancaria establece "JUe las ta~ de interés, 
~ .. 
e "com:iisiones, ~vios, descuentos u otros 
il J N' ~ 
;J!b .... "c_o1u:¡eptos análogos, monte-~lazos y demás 

"características de~as 
1 

op~raciones activas -es 

"decir, aquellas por las ~e otorga crédito- que 

"realicen las instituc · nes de crédito, se sujetarán 

"a lo dispuesto p r la Ley del Banco de México, 

"con el prop~ de a nder necesidades de 

"regulación mon aria Z crediticia. _j Por su parte, 

"el artícul .... 26 de la Ley del Banco de México 

"ratifica que as característ~as de las operaciones 
" 

"activas:;que realicen las instituciones de crédito se 
v 

"ajustarán a las disposiciones que expida el propio 

"Banco. --- Las facultades que las mencionadas 

"leyes otorgan al Banco de México gozan de un 

"sólido fundamento constitucional. Efectivamente, 

"el séptimo párrafo del artículo 28 de la 

"Constitución establece que el Banco de México, 

"en los términos que establezcan las leyes, 
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"regulará ... la intermediación y los servicios 

"financieros, contando con las atribuciones de 

"autoridad necesarias para llevar a cabo dicha 

"regulación y proveer a su observancia. --- En uso 

"de la facultad citada, el Banco de México ha 

"expedido la regulación a la que los bancos deben 

"ajustarse en los crédito que otorguen. Dicha 

"regulación se refiere, entre otros aspectos, a las 

"tasas de interés, sin establecer limitación alg ~~ 
"respecto al refinanciamiento o a la capitalizafiqm, 

"por lo que pueden llevarse a cabo en los~ 
"términos que libremente convengan las pages. -r. , 

"5.3.- Código de Comercio y legislación civi~:,tj'oºt 
"resultan aplicables los artículos 363 del Código de 

"Comercio ni 2397 del Código Civil, por las razones 

"siguientes: --- (i) Es cierto que e/ articulo 6° de la 

"Ley Bancaria señala que, en lo no previsto por 

"dicha ley y por la Ley del Banco de México, a las 

"instituciones de crédito les será aplicable Ja 

"legislación mercantil, los usos y prácticas 

"bancarios y mercantiles, y el Código Civil, en 

"dicho orden. --- Sin embargo, dado que tanto la 

"Ley Bancaria como la Ley del Banco de México -

"así como la regulación expedida por el Banco 

"Central con fundamento en los preceptos antes 

"mencionados- contienen disposiciones expresas y 

"muy claras en materia de intereses 

"correspondientes a las operaciones por las que 

"los bancos otorgan créditos, no procede aplicar 
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esta materia una legislación supletoria. Lo 

"anterior se confirma con la jurisprudencia cuyo 

"rubro es SUPLETORIEDAD DE LA LEY, 

"REQUISITOS PARA QUE OPERE. Tribunales 

"Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario 

"Judicial de la Federación. 76, abril de 1994. 

"1.4º. C.J/58. Pág. 33. --- Si en los preceptos 

"aplicables no se hace mención alguna~ la 
'~"'..r ~ .~capitalización ni al refinanciamiento ~intreses, 

~ 
~ 

~es porque ambas figuras quedan a la voluntad de 

"los contratantes. No hay, enton s, laguna que 

l . OM¡ 
¡;< "cof/flar. --- (ii) Es principio a~ctado que la norma 

'1 .,~ ::..e.s~cial prevalece sobre la ma general. --- El 

.. -' 
"contrato d~a ertura de crédito se encuentra 

"regulado e I · LGTO~# de acuerdo con el 

"artículo 2º de dicha l y, la5--.operaciones de crédito 

"reguladas f!n la mism se rigen por lo dispuesto 

"en esta ley, ~ las demás leyes especiales 

"relativas.... ---~s'; /;arte e~ artículo 640 del 

"Código d'lff¡~mercio esfi\blece expresamente que 

"las activi~s de las ins) ituciones de crédito se 

"regirá ::}por una ley especial... --- En total 

"congruencia, el legislador reguló dichas 

"operaciones en leyes espedates, es decir, la Ley 

"Bancaria y la Ley del Banco de México. --- El 

"hecho de que el Código de Comercio sea 

"legislación general y la LGTOC, la Ley Bancaria y 

"la Ley del Banco de México sean leyes especiales, 

"hace que la aplicación del mencionado Código 
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"sólo proceda cuando así se señale expresamente 

"o bien cuando haya laguna que colmar. En el caso 

"que no ocupa no se da ninguno de estos 

"supuestos. Considerando la naturaleza 

"mercantil del contrato de apertura de crédito y el 

"orden de prelación en materia de supletoriedad 

"establecido en el artículo 6º de la Ley Bancaria, al 

"no ser aplicable el artículo 363 del Código de 

"Comercio, por mayoría de razón tampoco lo es el 

"2397 del Código Civil. --- (iii) Los artículos ' ~ 
"Código de Comercio y del Código Civil en m e ljl 

"de capitalización de intereses, están referidos. :ª!J!:¡ 
"préstamo mercantil y al mutuo, que e: .tienen,. ~ 
"naturaleza distinta a los contratos de apertura dtf"' 1 

"crédito. Como ya se argumentó, si las 

"disposiciones aplicables regulan con gran detalle 

"la apertura de crédito, y no contienen disposición 

"alguna sobre la capitalización de intereses, es 

"porque el legislador decidió dejarlo a la voluntad 

"de las partes. --- El artículo 1º, último párrafo de la 

"LGTOC establece que las operaciones de crédito 

"que la propia ley regula -entre otras, la apertura 

"de crédito-, son actos de comercio. --- El artículo 

"75, fracción XIV, del Código de Comercio 

"establece que son actos de comercio las 

"operaciones de los bancos, entre las que se 

"encuentran, en los términos del artículo 46, 

"fracción VI, de la Ley Bancaria, el otorgamiento de 

"créditos. --- El artículo 4º del citado Código de 
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establece que: Las personas que 

"accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, 

"hagan alguna operación de comercio, aunque no 

"son en derecho comerciantes, quedan, sin 

"embargo, sujetas por ello a las leyes 

"mercantiles ... --- A su vez, el artículo 1050 del 

"citado Código señala que cuando conform~as 

"disposiciones mercantiles, para una de las !firtes 

"que intervienen en un acto, éste teng~turaleza 

~,i--1'>,.. "comercial y para la otra tenga naturaleza civil la 

~~.~~controversia que del mismo se ~e se regirá 

;: "conforme a las /er es mercan'!:!!:;_·-- De lo anterior 

~ ~ _ ~Sf!~esprende que\ el artículo~ del Código Civil 

J 1'rid~ resulta aplicable a la apertura de crédito. •• 
L ~ ~' ' ~ 

~ 

" (v) El carácter restp ctivo a la libertad 
\ 

"contractual del ~rt- ulo 23~ del Código Civil 

"impide su a~icación extensiva o por analogía . ••• 

"Este principio ~econocido en nuestro sistema 

''jurídico. Tan ~sí, que el artículo 11 del propio 

' "Código r;;·1 señala: Las leyes que establecen 

"excepción a las '1'eglas generales no son 

"aplicálí!,p a caso ~lguno que no esté 

"expresamente especifica~en las mismas leyes. 

" Según jurisprudencia, la aplicación por 

"analogía procede: a) a falta expresa de norma 

"aplicable al supuesto concreto, y b) cuando hay 

"igualdad esencial de los hechos (LEY 

"APLICACIÓN ANALOGICA DE LA. Novena 

"Epoca. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

"Tomo VII. Abril de 1998. Tesis 111. T.J.120. Pág. 649). 

"Por lo tanto, tampoco procede la aplicación 

"analógica porque las disposiciones aplicables 

"permiten a las partes en ejercicio de la autonomía 

"de la voluntad acordar lo conducente en materia 

"de aperturas de crédito y no hay igualdad esencial 

"de dichos contratos con el mutuo civil. --- (vi) De 

"conformidad con el artículo 6º de la Ley Sanear· , • 

"antes de aplicar el Código Civil, corresp d~( 
~~ 

"aplicar los usos y prácticas bancarios\\'fP 
~ -:::>. 

"mercantiles. --- Si Ja capitalización de intereses es .~ 
c::""PREMA 

"un uso y práctica bancario, por la prelaci.ó1nDE 

" bl "d I ' J • d ' KE.l~l67 ~ esta ec1 a en e art1cu o cita o no sena ap 1cab e 

"limitación alguna del Código Civil. 

"POSIBLES CONTRADICCIONES DE TESIS --- Una 

"vez precisados los temas anteriores, me permito 

"exponer mi parecer respecto de cada uno de los 

"nueve temas relacionados con la posible 

"contradicción de tesis . .... Con fines de brevedad, 

"haré referencia de manera específica a Jos 

"contratos celebrados por las instituciones 

"bancarias, en atención a que Jos juicios en los que 

"dichas tesis se establecieron se encuentran 

"referidos exclusivamente a operaciones 

"bancarias. --- J.- CONTRA TO DE APERTURA DE 

"CREDITO ADICIONAL PARA COBERTURA DE 

"INTERESES ¿CONSTITUYE ANA TOCISMO? --

"Como ya se indicó en las opiniones vertidas a 
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..... "'h(:}~IJ.i·_:,·~ "~ ~ 
t ~.:~~: ~l1 ~lt' 
~ -~'í!lir:tJt:tJ.W fJ!J 
~~~~"'Jj-
~i~- "través del Agente del Ministerio Público de la 

"Federación designado en las contradicciones de 

"tesis números 2198 y 11198, el refinanciamiento 

"para el pago de intereses es legal y no contiene un 

"pacto de anatocismo. --- En los contratos de 

"apertura de crédito adicional para cobertura de 

"intereses, el banco acreedor ofrece al deudor la 

"opción de un crédito adicional para que éste~bra 
os 4'c "específicamente, total o parciafm.ente, los 
"'""" "'1>. ' ~ 
h "intereses a su cargo -ya sea por las primeras 

e 
l 

~ 

"disposiciones1(o por créditos c n atados con 

"anteriorid~d~ y ~~reditalde o no ejercer 

"d121io· cred1to ad1c1onal p I pago de los 

"inte -eses citados. --- (i) Así, os recursos del ,,...., 

"crédito adicional se aplican a..pa91r~una deuda por 

"intereses ve~cidos.. _d-~ que genera~ntereses son 

"las disposiciones <r¡¡¡¡¡cif nales -que tienen la 

"naturaleza de ~insol'ato de principal- al Igual 

"que cualquier a disposición. --- Lo~ intereses 

"originale5c...._i$t.tbiertos co~ los recursos del crédito 

"adicional,~ pagados y, por lo tanto, no generan 

"nueva~ intereses. Los nuevos intereses 

"corresponden a las disposiciones adicionales y no 

"a los intereses originales. ••• El hecho de que los 

"recursos de un crédito adicional se apliquen a 

"pagar una deuda por intereses vencidos, no 

"implica que se esté frente a una figura de interés 

"sobre interés. --- Por otra parte, muchas de las 

"operaciones de refinanciamiento se 
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"documentaron con diferentes contratos de 

"apertura de crédito, es decir, con dos créditos 

"distintos en el que el importe del segundo crédito 

"se aplicó a pagar las deudas por intereses 

"vencidos del primer crédito. --- Decir que un 

"crédito que se aplica a pagar intereses implica la 

"figura de interés sobre interés, equivaldría a 

"afirmar que existe anatocismo en cualquier crédito 

"cuyos recursos se apliquen a pagar una deu 

"anterior aunque sea de diferente acreedor- !!I 11, 

"venía devengando intereses. -·· Por lo tanto, ,;! 

"puede afirmarse que en las operaciones de 
c;r P 1=.t.-i 

"refinanciamiento de intereses -ya sea que se~-tra,tenE 

"d . ' d"t d d" . I if.iiiíli...I• e un mismo ere 1 o o e uno a 1c1ona - no se 

"presenta la figura de la capitalización de intereses. 

"--- (ii) Debe mencionarse que e/ refinanciamiento 

"mediante apertura de crédito adicional para 

"cobertura de intereses siempre es opcional y no 

"obligatorio para el deudor. En los contratos 

"bancarios que nos ocupan siempre se consigna el 

"derecho del deudor de pagar la totalidad de los 

"intereses a su cargo y la correlativa obligación del 

"acreedor de recibirlos. --- Los deudores que 

"paguen los intereses vencidos con recurso 

"propios, no necesitan de disposiciones 

"adiciona/es. --- En los contratos se estipula que 

"sólo en el evento de que el deudor decida no 

"hacer uso del crédito adicional, deberá dar aviso 

"al acreditante. De lo contrario, se entiende que 
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